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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente' que los señores Alcaldes^y Secreta
rios reciban este .BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá has t a e L r e c i b o del siguiente. 

ADMINISTRACIÓNY TALLERES: 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 ( Hospital de San Juan de 
f¡)¡os).—Teléfonos: Administración, 562621. Tálle
les 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el publico: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid Trimestre, 60 pesetas; semestre,120, 
y Un año, 240. 

Fuera de Madrid.•Trimestre,, 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del, Doctor Esquerdo^ 
número 46 (Hoepital de San Juan de Dios)». Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta á la Adminis
trante , con ¡nefanda del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncio», linea, o fracción, ocho pesetas. . 
Las'líneas set miden por el total del espacio que ocupe él anunció. 
Los anunciantes vienen obligados al pago' del impuesto del, 
' timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

Ministerio de Agricultura 
. . . ( 

•ORDEN de 30 de'septiembre de ig^gpor 
la que se aprueba la modificación dé 
la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de 
Bustarviejo, provincia'de Madrid. 
limo. Sr. : Visto el expediente incoa

ndo .para la modificación de la clasifica^ 
ción de las vías pecuarias del término 
municipal de Bustarviejo, provincia de 
Madrid; y 

Resultando, que ante solicitud del 
Ayuntamiento,fundada en razones.deen

ganche de la población,., la Dirección Ge
neral de Ganadería, a propuestodtelSer
vicio de Vías Pecuarias, acordó quepor 
•el Perito Agrícola de,l Estado^ don Rai
mundo Aívarez García .se procediera al 
•estudio y redacción del oportuno proyec , 
to de modificación a la clasificación de 
las vías pecuarias del término, en cuan, 
to respecta a la «Cañada Real Sego
viana» ; ' ;,  < 

Resultando que el proyecto de modifi
cación fué remitido a informe y exposi
ción pública al Ayuntamientode Bustar
viejo, habiendo sido devueltocon los in
formes de precepto y sin reclamación al
guna: '• . • . • . ' 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, a quien se envió un ejemplar 

.'del proyecto, no opuso reparo alguno,, v 
^ue es igualmente favorable el informe 
del señor Ingeniero Inspector.del Servi
cio de Vías Pecuarias ; 
' Resultando que pasó a informe de la 

Asesoría Jurídica ; ''; 

Vistos los artículos 5 al 13 del Reglar 
mento de Vías Pecuarias, aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1 9 4 4 ; la» 
•Orden ministerial de 27 de febrero de 
'956, aprobatoria de la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal 
de Bustarviejo, y la ley de Procedimien
to Administrativo, de 17 de julio de 1958 ; 

Considerando que la modificación al 
proyecto de clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Bus
tarviejo,^ provincia . de Madrid, cumple 
'as condiciones exigidas en el Reglamen
to de Vías Pecuarias de 23 de diciembre 
de 1044, y que remitido a exposición pú, 

b l l

ca durante ün .plazo de quince días , 
i S l c , 0 m ó diez más, no se presentó .contra 
T m i s

m o ningúnareelamacióh, siendo, in
• orrnado. favorablemente por las autori
dades locales; : , 

Considerando, que los informes, tanto 
: ( l e 'a Jefatura .de Obras Públicas de la 
Provincia como, del señor Ingeniero Ins
pector del' Servicio de Vías Pecuarias, 
s°n favorables a la modificación de  la 
' ^ « c a c i ó n solicitada ; 

Considerando que es favorable a su 
«Probación"el informe de la Asesoría Ju
r№cadei Ministerio; 

Considerando que 'en la tramitación 
e l expediente se han cumplido todos los 

^uisi tos legales, " 

Este Ministerio*ha resue l to : ' 
I.° Aprobar la modificación: de la cla

sificación de las vías pecuarias, del tér.r 
mino municipal de Bustarviepo, provin
cia de Madrid, aprobada por Orden mié 
nist'enial de 27 de febrero de 1956, en la 
forma siguiente: 

, Vía pecuaria excesiva 
«Cañada Real Segoviana».— Tra

mo A).—Actualmente tiene la anchura de 
setenta y cinco metros veintidós centí
metros (75,22 metros), quedando reduci
da, en el isubtramo comprendido' entre 
Canto Hincado 'yt ,eL Arroyo;, de Flores, a 
treinta í^etres""(;3o: metros), y en 'e l com
prendido entre dichoarroyo" hasta frente 
a la fuente de la calleja del Cerrillo de lo, 
Horca, sitio Carretera de Miraflores, a 
rtúeve metros (9 metros), resul tando 'un 
sobrante a enajenar, de cuarenta y cinco 
metros veintidós centímetros (45,22 me
tros) en el primer subtramo y de sesenta 
y seis metros veintidós centímetros (66,22 
metros) en .elj segundo subtramo, respec
tivamentev 

La • to ta l idad 'de la superficie a enaje
nar es de seis hectáreas cincuenta áreas 

'•(ó hectáreas 50 áreas). 

Vía pecuaria innecesaria 
. Descansadero de ganados del Cerrillo 

de la  Horca.—Situado dentro del casco 
urbano de Bustarviejo y enclavado en la 
vía pecuaria anteriormente citada. Se 
considera innecesario, con la excepción 
de un paso de ganados: de quince' metros 
de anchura por el" lado Oeste y Sur; te
niendo como límite las cercas de las fin
cas de Salvador Hernanz, Manuel Baon
za, <Lujs Vallejo y Francisco Martín, re
sultando una superficie enajenable de 
una hectárea veinte áreas, aproximada
mente (1 hectárea .20 áreas:). 

2.? Las características de las vías pe
cuarias modificadas son las que se es
pecifican en el proyecto de modificación. 

3.° Declarar subsistente la clasifica
ción' aprobada por Orden ministerial de 
27 de febrero de 1956, en cuanto _no se 
halle modificada por la presente. 

4: 0 . Proceder, una vez firme la presen
t e modificación, al deslinde y amojona
•miento de las?zonas declaradas excesivas 
o innecesarias,, sin que pueda procederst; 
a la ocupación de las mismas.hasta tan. 
.19 tenga lugas su adjudicación en la for
ma ¡reglamentaria.  ... .; •• 

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y oportunos efectos. 

Dios guarde a V. I.muchos años. 
/Madrid; 30 de septiembre de. 1 9 5 9 . — 

P ; D.", .Santiago Pardo Canalís. 
' l imo. • Sr. Director general de Gana

dería. } • • • • ' ' 

Diputación Provincial 
de Madrid 

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ 

EDICTO 
 . Por el presente se hace saber que en 
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma
drid se t ramita, con el núm. 834, expe
diente de adopción de Teresa Fuentes 
R a m í r e z ' ( 3 1 9  2  1 2 , 0 3 4 ) , que tuvo ingre
so en dicha Institución el día 18 de abril 
de Í 9 5 Í , c o l o c h o  d í a s de edad; e igno
rándose el parade/ó de su madSre y m á s 
prÍDxámos parientes, se publica el presen
te al objetode que llegue a conocimien
t o de los mismos, a los fines prevenidos 
en el párrafo 2 , 0 del. artículo 176 del 
Código civil, a cuyo fin se concede el 
plazo de. un mes desde la fecha de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL'de la 
provincia. 

Madrid,.6 de octubre de 1959.—?E1 Di
rector, Fernando Mellado. 

1 ( G .  7 9 7 ) • 

 í  o o o  j 

(Publicada en el Boletín Oficial del Es

tado del día 1 3 dé octubre.) 
, , , (G. C .  4 . 0 9 5 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

C A N A L DE I S A B E L II 
SUBASTA para la ejecución de las obras 

comprendida^ en el, «Proyecto de acon
dicionamiento de la.red general de dis
tribución de agua en la Nueva Vía de 
San Francisco (Ayuntamiento de Ma
dr id)» . ' . / 

Conforme a lo acordado por el Con
sejo de Administración del Canal de Isa
bel TI, previa autorización del Minis
terio de Obras Públicas a la Delegación, 
del Gobierno enel mismo, saca a subas
ta la ejecución!de las obras comprendi
das en el «Proyecto de acondicionamien
to, de; la red general de distribución de! 
agua en la Nueva Vía de San Francisco 
(Ayuntamiento de Madrid)». . 

El presupuesto de la obra es de un' 
millón doscientas doce mil cuatrocientas 
sesenta y nueve pesetas con noventa y 
tres céntimos ( 1 . 2 1 2 . 4 6 9 , 9 3 ) . 

Lafianza provisional para tomar par
te en, ésta subasta será .de veintitrés mil, 
ciento ochenta y siete pesetas con cinco 
céntimos ( 2 3 . 1 8 7 , 0 5 ) , a depositar en la 
CajaPagaduría del Canal durante los 
días hábiles, del plazo de presentación 
de proposiciones, y horas de diez (10) 
a doce ( 1 2 ) . , , 

Las proposiciones se admitirán en ,1a 
Secretaría general del Canal de Isa
bel I I , calle de Joaquín García Mora
to, núm. 1 2 7 ; Madrid, de diez (10) a 
trece ( 1 3 ) horas en los días labo'rables, 
hasta aquel en que se cumplan los diez. 
(10) días, hábiles, contados á partir del 
siguiente hábil, al de l a publicación do 

este anuncio en el ((Boletín Oficial defc 
Estado». . 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas por correo, aunr 
que fuera certificado, así como las que. 

se ajusten a las condiciones de la su , 
bas ta . . 

La documentación correspondiente a ' 
la subasta de que se t ra ta estará de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho.̂  
ras de oficina, durante dicho plazo, en 
la Secretaría de la Dirección facultativa 
del Canal. 

La subasta se'verificaráante Notaria 
en^el, Salón de Conséjodel Canal de Isa
bel I I , al siguiente día hábil al .del tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez (10) horas. 
. 'Madrid; 8 de octubre de'IGSG. — El 
Delegado^ Carlos LópezQuesada. 

Modelo dé proposición 
•Don . . . . . . . vecino de provincia 

de , según documento de, identidad 
, expedido eh . . . . . . . de . . . . . . . domi

ciliado en , caüe de . . . . j . , núme* 
ro , en nombre ' propio .0 represen
ración de , enterado del anuncio pu
blicado en el ((Boletín Oficial del l is tá

; do» del día de de 1959,' y del 
las condiciones que han de regir para ja 
adjudicación, por subasta pública, de l a 
ejecución de las obras a que se refiere 
el mismo, correspondientes al «Proyecto 
de acondicionamiento de la red general 
de distribución de agua en la №ieva Vía 

<de.San Francisco (Ayuntamiento de Ma
drid)», se compromete a ejecutar dichas 
obras por la cantidad de . . . . . . pesetas 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, en 
letra y número) y en el plazo de . . . . . . 
(en le t ray número) , y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas, ge
nerales, particulares y económicas, y las 
disposiciones vigentes y las que se dic
ten por la Superioridad que puedan afec
tar a dichas obras, y al abono de las re
muneraciones mínimas que, de acuerdo 
con la Legislación Social vigente, deben 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas, extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de. los 
que hayan de ser empleados en las 
obras. 

(Fecha y firma del proponentél) 
(G. C — 4 . 1 0 5 ) •.. ' (O.—40.872)

MINISTERIO DE HACIENDA 

Servicio Especial deVigilancia 
Fiscal

 1 

Inspección general 

A N U N C I O D E SUBASTA pública pa ra 
la reparación, de los motores de la 
motolancha'.((Vega», propiedad de esf«
Sérvipio. _ ' 
En virtud de lo acordado por el i lus



V I E R N E S *6 D E OCTUBRE 

¡rísimo señor Subsecretario de Hacienda 
ja 29 de sept iembre.de 1959, se cele
brará subasta* pública para la repara
ción de los motores de la motolancha 
«Vega».,, cuyas características son las si^ 
guíenles: -

Motores propulsores: Cuatro motores 
de 165 H P cada uno, G.M, . (Gray Ma
r ino) , Diesel, dos t iempos, , de seis á-
lindros cada uno, 1 .50b revoluciones. 

Valor de las ob ra s : • 495.647,60 pese
tas (cuatrocientas noventa y cínico nñl 
seiscientas' cuarenta y siete pesetas con 
sesenta cént imos) . -

Emplazamiento: (De la embarcación) 
Palma de .Mallorca. 

Las bases facultativas y económico-
facultativas para la ejecución dé las 
obras de reparación de los motores.prin
cipales y auxiliares de J a motolancha 
«Vega» se encuentran a disposición de 
los interesados en la Secretaría de la 
Inspección General del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal , plaza de. Colón,, 
número 4, Madrid, y en las de las De
legaciones de Hacienda ,de .Baleares, 
Barcelona, Valencia, Tar ragona , Mála
g a y en la de la Sübdelegación de Ha
cienda de Cartagena. ;'-r; 
' S imul táneamente se "ce lebra rán dos 

subastas, una en la Inspección General 
del Servicio Especial de Vigilancia F is 
cal, plaza de, Colón, 4, Madrid, y en la 
Delegación de Hacienda , de Baleares. 
Ambas tendrán lugar a l as doce horas 
del día 9 de 'noviembre de 1959. -

Madrid, 8 de octubre-¿de 1959. — É l 
Inspector general, P . S. (F i rmado) . 

(G. 4 . 1 1 1 ) " (O .—40.873) 

- « - o O o - > -

REGIÓN AEREA CENTRAR 
EDICTO ; 

Don Isidro Otaegui Mimendía, Coman
dante Jefe de Propiedades de lá Re
gión Aérea Central. 
H a g o saber : Que en el expediente de 

expropiación forzosa,, seguido por el t rá
mite de urgencia para llevar a efecto el 
proyecto «Expropiación de terrenos para 
la instalación y acceso a la estación del 
Micrqondas en Peñas Gorda (Madrid.)», 
se ha señalado el día 20 de octubre pró
ximo, a las diez treinta horas, y en e | 
Ayuntamiento de Perales de Tajuña, y 
a las once treinta en el Ayuntamiento! 
de Villarejo de Salvanés, para el levan
tamiento, de las actas previas á la OCUT 
pación a que se refiere el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954. L o 
que se pone en conocimiento de. los pro
pietarios de dichas parcelas y. de los in
teresados afectados por la expropiación, 
al objeto de que concurran al referido lu
gar el día y -hora, señalado,' pudiendo 
asistir personalmente o por mandatario., 
así como requerir a su costa la presen
cia de un Notario,y asistir acompañados 
de Peri tos. . . . . . . . . . 

Dado en Madrid, , a 7 de octubre de!. 
1 9 5 9 . — E l Comandante Jefe (F i rmado) . 

(G. C - ^ 4 . 1 0 6 ) (A. :I4.92^) 

- ;.. —••—• í - o < > o - ^ : : 

REGIÓN AEREA CENTRAL 
Servicio de Obras 

. J U N T A ECONÓMICA 
Sé convoca subasta pública para lá, 

ejecución de la obra «Taller de material 
electrónico en la Base: Aérea dé Torre-
jón de Ardoz», por un importe de no
vecientas cuarenta y siete mil trescien-. 
tas sesenta y tres pesetas con cuarenta 
y cuatro céntimos (947.363,44 pesetas) , 
incluidos los beneficios de contrata, 9 
por ióo de beneficio industrial, 2 ,5 -por 
1.00 de adminis^tK^ión y o ,75^por ibo 
para conservación de la obra durante el 
plazc^dé 1-garantía. El importe de la fian-, 
za provisional es de dieciocho mil nove
cientas cuarenta y s|ete pesetas con vein
tisiete céntimos ( 18 .947 ,27 pesetas) . Los 
pliegos de condiciones técnicas y legales, 
modelo de proposición, así.como los' de
más documentos de l Proyecto, podrán? 
examinarse en las oficinas de éste Ser
vicio, Martín de los Heros , 5 1 j segunda-
planta, todos los días laborables, de nue
ve a dos 1 menos cuarto. La- apertura de 

pliegos tendrá lugar a las once Horas del 
día 29 del corriente en la Jefatura de 
este Servicio; , . 

Plazo de ejecución: Las obras finali
zarán el 3 1 de diciembre del año • en 
curso. 

El importe >de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.. , • 

Madrid, 8 de oc tubre .de 1959. — EL 
Comandante Secretario de la Junta , Je
sús Artigas. 4 * ' 
" (G. C — 4 . 1 0 7 ) ( A . — 1 4 . 9 2 7 ) 

- « - 0 0 0 - » -

Confederación Hidrográfica del 
Tajo 

Inscripciones 

A N U N C I O 

Don Luis Rodríguez Revilla, en cali
dad de Jefe* del Grupo Sindical de Colo
nización núm. 312,, de Guadalix de la 
Sierra (Madrid) , stolicita la inscripción,\ 
en los Registros Administrativos de 
Aguas Públicas establecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1 9 0 1 , de cinco 
aprovechamientos de aguas de los ríos 
Miraflores y Guadalix, en los lugares 
conocidos por «Cercado del Gallo»^ 
«Huerta del Castro», «Entrerríos><, 
«Cuesta del Arenal» y ((Tierra Colora
da», con. destino al riego de i o 5 ¡ i 7 - h e c -
táreas de las fincas propiedad d e los in
tegrantes del mencionado Grupo Sindi
cal de Colonización núm. 3 1 2 . 

Como título justificativo de su dere- . 
cho al uso del agua, ha presentado acta 
de notoriedad, t ramitada en los térmi
nos establecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para' la ejecución de 
la ley Hipotecaria, con liquidación del 
pago dé los Derechos Reales, y anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad. -

Ló que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto'en el artículo ter
cero del. Real Decreto-ley núm. 3 3 , dé. 
7 de ener^ de 1927 , a fin de que en él 
plazo de veinte días, contados a. part ir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, puedan presentar re
clamaciones, los que se consideren per
judicados,"en la Alcaldía de Guadalix de 
la Sierra o en esta Confederación, si ta 
en Madrid, calle de Agustín de Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), en; 
cuya Secretaría se halla de. manifiesto; 
el expediente, de referencia. ( I . N . í 

Madrid, 5 de octubre de 1959.—El In
geniero Director -adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. - ' 

(G. C.—Í4.016) ( O . — 4 0 . 8 1 9 ) ' . 

- < - o < > o - ? -

Cónfedéracióíi Hidrográfica de 

Inscripciones 

• A N U N C Í O , ' 
Don-Calixto Rodríguez Pérez, vecina, 

de San Martín de Valdeiglésias (Ma
dr id) , solicita la inscripción, en los Re
gistros de Aguas. Públicas establecidos, 
por Real Decreto, de 12 de abril de 1 9 0 1 , 
de un aprovechamiento de aguas del 

i arroyo de Lá Presa, en el sitio conocido 
1 por «La Barranca», en término muní-
I cipal dé San Martín de Valdeiglésias K 

con destino al riego de 0,6160 hectáreas 
de la finca de su propiedad denominada 
«Piloncillo». 

Como, título justificativo de su dere
cho al uso déf agua , ha presentado acta 
de notoriedad, t ramita en los términos 
establecidos por el artículo 70 del vi
gente Reglamento para la ejecución de/ 
la ley Hipotecaria, con liquidación del 
pago de los Derechos Reales y anotada 
preventivamente en el Registro de la 
Propiedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero del. Real Decretorley núm. 3 3 , de: 
y de enero de 1 9 2 7 , a fin de que en el 
plazo de veinte días, contados a part i r 
del siguiente al de la publicación de,este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, puedan presentar re
damaciones, los que se consideren perju
dicados, en la Alcaldía de San.- Mar t ín * 
de Valdeiglésias o en ' esta Confedera
ción, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm-.; 4 (Nuevos Minis
terios), en ouya Secretaría se halla de,' 
manifiesto el expediente de referencia. 
( I . N . 1 . 5 7 1 ) . 

Madrid, 6 de octubre de 1 9 5 9 - í — E l 
Ingenierq Director adj,unto,\ Longinos 
Luengo Herrero; 

( G . C — 4 . 0 1 7 ) ( O . — 4 0 . 8 2 0 ) -

A Y U N T A M I E N T O S 
MORALZARZAL 

Este Ayuntamiento, en sesión del día 
28 del pasado mes -de junio, acordó cele
brar subasta pública para la enajenación 
de ^39 parcelas pertenecientes a sus bie
nes de Propios, para lo cual cuenta con 
la debida autorización, de la Superiori- : . 
dad, y aprobar el correspondiente pliego 
de condiciones. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de ene
ro de 1953) para que durante el plazo* 
de ocho d ías , ' a contar desde el siguien
te al de la inserción -de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Moralzarzalj a 12 de agosto de 1959. 
El Alcalde, Alejandro Navas . , 

(G. C — 3 . 9 8 2 ) (O.—40.800) 

. . ' •. C O L M E N A R E J O ' — 
Las Ordenanzas de exacciones munici

pales, prorrogadas para el 'ejercicio dé 
1960, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por, 
término de quince días, para oír recia-, 
macioneá. 

Colmenarejo, á 3 de octubre tíe 1959.. 
El Alcalde, Jerónimo'.Gamella. 

(G. C — 3 . 9 8 3 ) ^ " ' ' (O.—40.801) . 

SIETEÍGLESLAS 
Aprobada por este Ayuntamiento > la 

prórroga dé las Ordenanzas, de exaccior 
nes municipales' que han de regir pa ra 
el próximo ejercicio de 1960, quedan 'ex
puestas al público por espació de. quince 
días, a l objeto de oír reclamaciones. 

Siéteiglésias, 30 de septiembre de 
1 9 5 9 . —El Alcalde, Donato Pedrera. ' 

( G . C . — 3 . 9 8 4 ) (Ó .—40.802) 

.; E L ESCORIAL 
.Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario y prorro
g a d a s las Ordenanzas fiscales para el 
ejercicio de 1960, estará de manifiesto, 
al público en la Secretaria del Ayunta
miento, por espacio de quince días há
biles; durante cuyo plazo podrán ser pre
sentadas contra el mismo, en dicha de
pendencia, las reclamaciones qué los in
teresados estimen convenientes, dirigi
das al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, con;arreglo a" 
los artículos 682 y siguientes de la ley 
refundida de Régimen-Local y artículo) 
2 1 9 - 2 del Reglamento de Haciendas lo
cales: 

E l Escorial, a 6 de. octubre de 1959.—< 
El Alcalde (F i rmado) . 

( G ' / C — 3 . 9 8 5 ) (O.—40.803) 

P E Z U E L A D E LAS T O R R E S 
, Por término de quince días, contados 

desde el siguiente ' a la fecha de inser
ción, de este anuncio en esté BOLETÍN, 
según ordena el artículo 682 ,de lá ley 
de Régimen Local, queda expuesto al 
público en 'Secretar ía el Presupuesto mu
nicipal ordinario para 1960, para su exa-

j m e n por los vecinos del Municipio y en-, 
t idades interesadas, pudiendo reclamar 
del mismo ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia',., por las; causas 
indicadas, en el artículo 684 del citado' 
texto refundido y personas enumeradas 
en el articulo 683 de la propia ordena
ción. • 

Pezuelá de las Torres , 6 de. oqtubre de 
1959.—El Alcalde (Firmado) 

,'(G. 0 . ^ 3 . 9 8 6 ) (O. r -40.804) 

CADALSO D E LOS VIDRIOS 
Aprobado por este Ayuntamiento Pi» 

no el Presupuesto municipal ordinariñl 
para el ejercicio de 1960, se encuentra 
de manifiesto al ¿público por p l a z o <u 

.quince días hábiles, 'de conformidad »1 
artículo. .682 del texto refundido de la 
ley de Régimen .Local, durante los cua 
les se admitirán cuantas reclamacione¡ 
se formulen, en la forma que determina 
el artículo 683 del mismo texto legal 

Cadalso de los Vidrios, a 7 de octu 
bre d e , i 9 5 9 . ¿ - E l Alcalde, José García" 

(G. C.—3.987) (0. -40.805) ' 

'•>••',. NAVALAGAMELLA 
En virtud de acuerdo municipal se 

anuncia subasta para los aprovechamien-. 
tos de . las fincas que a' continuación se-
expresan:^ 

«Dehesa Boyal», con inclusión del Ce
rrillo del Romeral, Santibáñez, Barranco 
de Mingo, y Las Tejoneras, bajo el tipo 
de veintiocho mil pesetas ;.y• 

«Arroyo de. la Dehesa», con inclusión 
de la Era de las Vueltas, bajo eLtipo de 
cinco mil pesetas. 

Lais^ proposiciones para optar a cada 
una dé 'es tas subastas se presentarán én 
la oficina municipal, a las horas de ofi
cina, 'durante los veinte días hábiles si
guientes al de la inserción de este anun
cio en este periódico oficial, y a las mis
mas habrá de acompañarse resguardo de 
la constitución de la fianza provisional 
equivalente al 3 por 100 del tipo de lici
tación, y la declaración que previene el 
artículo 30 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Entidades Locales. 

La .apertura de plicas tendrá lugar al 
día siguiente, también hábil, a las trece 
hor^s para la primera, y a las trece y 
treinta horas para la segunda. 

El pliego d e condiciones y demás do
cumentos de interés en relación con estos 
particulares sé hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal, a disposición d e , 
cuantos quieran interesarse en estas su
bastas., 

Nayalagamella, 28 de septiembre de 
J 9 5 9 : — E l Alcalde, P . O. (Firmado). 

(GV C.—4.009) v (O.—40.814) 

VILLAMANRIQUE DE TAJO 
En el tablón de anuncios de esta Se

cretaría sé hallan dé . manifiesto al pú
blico las Cuentas generales de Presu
puesto de los años 1945 a. 1950, inclusi
ve, con todos sus justificantes. 

Cuenta general de l Presupuesto de 
1957, con sus" justificantes. 
' Presupuestó, municipal ordinario para 

el año 1960. 
Matrícula Industrial y Listas Cobrato-

rias para el año 1 9 6 0 . ' • 
Listas Cobratorias de Arbitrios Muni

cipales de Rústica y Urbana para el año 
1960. ' '-,'."• 

Prórroga de las Ordenanzas municipa
les para, el año 1960. 

T o d o s los docttméhtos, por los plazos 
reglamentarios. ' . - ' ' . ' • " • 

Villamánrique de Tajo, 8 de octubre 
de 1 9 5 9 . - ^ 1 Alcalde (Firmado). 

(G. C —4.010) (O.—40.815) , 
-.'•, PARACUELLOS D E JARAMA 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supues to municipal ordinario para el ejer
c ic io .de í960, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del .Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán' ser presentadas 
Contra el mismo, en dicha dependencia, 
las reclamaciones que los interesados 
estimen convenientes, dirigidas al ilüs
trísimo señor Delegado 'de Hacienda, de 
esta Provincia,' con arreglo a los artícu
los 682 y siguientes d e j a ley refundida 
dé Régimen Local. < 
. Paracuellos- de Jarama, a 9 de octubre 
de 1959. —El Alcalde (Firmado). 

, ( 0 . - . C — 4 . 0 1 3 ) .; •,' (O;—40.818) 

COLMENAR D E OREJA 
Aprobados por: el Ayuntamiento, en 

sesión extraordinaria dé ayer, el Presu
puesto municipal ordinario para 100 

. y los Presupuestos especiales del ser 
vicio, municipal de abastecimiento domi 
ciiiario de aguas potables y del leatr 
municipal Diéguez, para 1960, quecia 
expuestos al público en Secretaria p 
quince días hábiles, durante los cuai< 
se • admitirán las reclamaciones que 
presenten'. 
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V I E R N E S i(f D E O C T U B R E S 

A tenor" del artipulo ,21:92 del Regla
d o dé Haciendas locales, ¡el anterior 
j Z 0 es también hábil para deducir ríe, 
aniaciones contra la imposición y. or
>nación de las ' exacciones que figuran 
icluídas en el Presupuesto ordinario y 
ü'e fueron acordadas en ejercicios an

ériores. ' •. • • *' 
Colmenar de Oreja, 7 de octubre de 

, Q fQ—El Alcalde (Firmado). 
9(G: C .  4  Q i i ) ( O .  4 0 . 8 1 6 ) 

T O R R E L 4 A G U N A 

Autorizada nueva, subasta el Distri to 
Forestal de Madrid* el día 30. del actual, 
y hora de las doce, tendrá lugar en la 
Sala Consistorial, de esta Villa, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Teniente 
¿t Alcalde en quien delegue, la subasta 
<je los pastos de la Dehesa Valgallego; 
<Je estos Propios, asi como el estiércol 
que se produzca en el aprisco, cuyo apro
vechamiento de pasitos comprende la to
talidad de la Dehesa, y será hecho, con 
800 reses lanares, siendo el tipo de ta 
sación, con inclusión del valor del es
tiércol, el de 88.000 pesetas y condiciones 
<lel pliego, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del. Ayuntamiento. 

El tiempo de duración del aprovecha
miento será desdé que se haga la entrega 
•del monte hasta el 3 0 de' septiembre de 
1960. 

Los pliegos, cerrados, conteniendo l a s 
proposiciones firmadas por los" interesa
dos, se ajustarán al modeló que se. in
serta a continuación, extendiéndose . en 
papel correspondiente al reintegro de 6 
pesetas, se presentarán en l a Secretaría

.del Ayuntamiento en los días hábiles, de 
las diez a las t recey de las dieciséis a . 
las diecinueve horas del mes actual, has
ta el día 29 del corriente mes ; acompa , 
fiándose separadamente el resguardo: 
acreditativo de haber consignado en la. 
Depositaría municipal de este Ayunta
miento la'cantidad "de 4.400 pesetas, c in . 
co por ciento del tipo de tasación. ' 

Torrelaguna, 6 de octubre de .1959.'— 
El Alcalde, Florencio Cid. ' " 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino ide 

, con Documento Nacional de Iden
tidad núm.......,', que acompaña, acredi
tativo de su personalidad, enterado de las 
condiciones bajo las cuales h a n  d e su
bastarse los pastos de la Dehesa Valga*
llego, de estos Propios, to\ia la Dehesa, 
asi coma todo el estiércol que se p r o 1 

{luzca en el aprisco durante el aprove
chamiento denlos pastos, cuyo disfrute 
será hecho con 800 reses lanares, durante 
el año forestal 195960, acepta todas y 
cada una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de pesetas 

céntimos. • •1 

El proponente acompaña el resguardo 
<le haber consignado en la Depositaría ' 
municipal.de esta Villa la cantidad de 
4.400 pesetas, importe del 5 por 100 del 
tipo de tasación. 

(Fecha y firma "del proponente.) 
(G. C  4.012) (O.—40.817) 

ROZAS D E P U E R T O REAL 
Habiendo > sufrido modificaciones el 

plan de. aprovechamientos.' de los pastos 
de la «Dehesa Boyal», núm. 53 de estos 
•Propios, queda sin efecto el anuncio in
serto en este BOLETÍN O'FICIAL de fecha 
2 6 de septiembre, núm. 2 3 1 . 

Lo que  se hace público para general 
«cocimiento y efectps. 

Rozas de Puerto Real, 2 de octubre] i 
de 1959.—El Alcalde rFi rniado) . 

(G. C — 4 . 1 1 2 ) ( 0 . ^ 4 0 . 8 7 4 ) 

julio de 1959, 4 u e valoró la. finca númer 
rp 1 Óel Sector de Entrevias, ^primera 
Fase , expropiada por la Gomisaria Ge
neral de la Expropiación Urbana d e . % 
drid, propiedad de los recurrentes, plei
to al que ha correspondido el núm. 1 6 1 , 
de 1959. .• 

Y para que sirva de 'emplazamiento a 
las referidas 'personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de l a ley Reguladora de la Jur is
dicción Contencioso  Administrativa, y 
соц, la prevención de que si no compare
cieren ante este Tribunal dentro de los 
térjninos expresados en el artículo 66 de 
la misma les parará el perjuicio a que 
hubiere ¡lugar en derecho, se hace públi
co, en cumplimiento de providencia ;fe' 
cha 28 de septiembre de 1959. 

Madrid, 28 de, septiembre de 1 9 5 9  — 
El Secretario, M . ' d e l P . Heredero, 

(G. C.—3.839) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo ContenciosoAdminis
trativo de Madrid. • ' ' " ' • ' ' * " 
Hago saber: Que por don Pedro Ga

llego Pérez se ha interpuesto recurso 
contenciospadministratiyo bajo el núme
ro 1 6 2 , de' 1958 , contra acuerdo del • ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de 
3 1 de julio de 1958, sobre imposición de 
la sanción. de separación definitiva: del 
servicio activo. '.•/' •'. 

Lo que se hace público a los efectos 

preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción. . " ' , . 
••> Madrid, a 29 de septiembre de 1959. 
El Secretario (Firmado) .—El Presiden
te , Dionisio Bombín Nieto. 

(G. a — 3 . 8 9 2 ) s 

Audiencia Territorial de Madrid 
Tribuaal Provincial de lo Contencioso 

administrativo
 N 

EDICTOS 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento *de las personas a cu
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don José y doña Julia Requena 
Mediavilla se ha interpuesto recurso 
c.pntenciosokdrninistrativo sobre revoca
ción de acuerdo del Jurado Provincial de 

r Expropiación de Madrid, de fecha 15 de 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
dé la Sección Segunda del Tribunal! 
Provincial dé lo. ContenciosoAdminis
trativo de Madrid. , '  \ 
Hago saber; Que por don Juan Ce

briáh Pazos y otros se ha interpuesto re
curso contenciosq'administrativo bajo el 
número 199," de "¿959, cóiitra denegación 
tácita para que se conceda, la gratifica
ción establecida para los Técnicos Auxi
liares, as i , como igual' participación ,en 
los fondos A y B y de locomoción. 

Lo que se hacepúblico a los efectos 
preceptuados en.el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 30 de septiembre de 1959. 
El Secretario (Firmado) .—El Presiden
te, Dionisio'Bombín Nieto. 

(G. C .  3 . 8 9 3 ) V 

ga ra su adaptación e incforjporacidn ál 
ñamado Plan Social de Urgencia de 'Ma
drid, en él Polígono de Francos Kodrí? 
guez. Pleito al que ha correspondido él 
número 162 de 1959. ' ' / 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a 4 o s . 
artículos 60 y 64, en relación con los 4 9 
y 30, de la Ley Reguladora de l a Juris
dicción ContenciosoAdministrativa y e o n 
la prevención de que si no comparecieren 
ante este Tribunal dentro de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
ga r en derecho, se hace público, en .cura* 
plímiento de providencia fecha 3 0 de 
septiembre de 1959. 

•Madrid, 30 de septiembre de 1959.—_ 
El Secretario, María del P . Heredero." 

. (G. C . ^ 3  8 9 5 ) 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas" a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Gloría Pérez de Rada y Díaz
Rubín se ha interpuesto recurso conten
ciosoadmínistrativb' sobre revocación de 
fallo del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de' 28 de febrero ".dé 
1959, por el que se desestimó reclama
ción de la recurrente contra liquidación 
por impuesto de Derechos reales. Pleito 
ál que ha correspondido el número 156 , 
de 1959. / . . . . C' ; 

Y para que sirva de emplazamiento a" 
las referidas personas', con arreglo a los:* 
artículos 60 y .64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley Reguladora de la Juris?. 
dicción ContenciosoAdministrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante este Tribunal denfro'de los términos 
expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho, se hace público, en cum
plimiento de providencia fecha, 29 de sep
tiembre de 1959. 

. Madrid, 29 de septiembre de 1959.—< 
El Secretario, María del P .  Heredero. 

:  •>: . . ' ; (G. C .  3 . 8 9 6 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo ContenciosoAdminis
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Francisco 

Aviles Blanco se ha interpuesto recurso 
contenciosoadministrativo bajo el núme
ro 74, de 1959, contra 'acuerdo.municipal 
por silencio administrativo desestimatorio 
de la petición delrecurrente de ser con
firmado en propiedad como Subjefe de. 
Sección. 

Lo que .se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 29 de septiembre de 1959
El Secretario (F i rmado) .—El Presiden
te, Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C .   3 . 8 9 4 ) 

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimientode las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos delacto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interésdirecto, 
en el mantenimiento del mismo, 'que por 
don Luciano Sanz Quintana se ha inter
puesto recurso contenciosoadministrati
vo sobre revocación de resolución dene
gator ia , por. silencio administrativo de la 
Comisaría General de Ordenación Urba
na de. Madrid, que denegó el recurso de 
reposición de fecha 26 de septiembre de 
1958, interpuesto por el recurrente contra 
los acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Madrid, Pleno, y' subcomis ión de 
Urbanismo, que. acordaron la expropia
ción del inmueble sito en el lugar deno
minado de Amaniel o Quinta de los. Pi
nos, en la calle de Francisco de Diego, 

..: Por el presente anunpio sé hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren.'derivado o derivaren de
rechos del actp administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés .directo 
en el mantenimiento del mismo, qué por 
el IJmo. Ayuntamiento de Aranjuez se ha 
interpuesto recurso contericiosoadminiS
trativó, sobre revocación de acuerdo del 
limo. Sr. .Delegado de Hacienda de Ma
drid, de .11 de junio de 1958, que estimó 
reclamación de don José María Dorhln
•guez Alonso contra la Ordenanza Fiscal 
numeró 3 2 , reguladora de la tasa de pa
rada y situado de carruajes en la vía pú
blica. Pleito al 'que. ha correspondido" el 
número 146, de 1959. 

Y para que sirva' de emplazamiento a 
las .referidas, personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con "los 29 
7 3 ° , ' d e la Ley Reguladora de la Juris
dicción ContenciosoAdministrativa y con 
la prevención' de que si no comparecie
ren, ante este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se hace público, 
en" cumplimiento de, providencia fecha 28 
de septiembre de 1959. ^ . v 

Madrid, 28 de septiembre de 1959,—. 
Él Secretario, M . a del P. Heredero. 

\ (G. C — 3 . 8 . 9 7 ) . 

ruchos de t raspaso deMóqal d e negocio, 
dedicado aimprenta, sito en la plazaefe 
B'ámi, numero dos, bajo, de una sd
perfi¿ie de unos veintícu'átro tjtetr^s 
cuadrados; Habiéndose .señalado par» : 
ditího acto el dia doce de noviembre pró
ximo, y hora de las dóce^ en la Saja, 
audiencia dé cucho Juzgado, sito en l|k 
casa número uno de la calle del General 
Castaños, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera ' 
Servirá de tipo para la subasta la can? 

tidad. de ciento diez mil pesetas,, en que 
los derechos de traspaso han sido tasa
dos pericialmente. 

Segunda 
No se admitirán posturas 'que no cu

bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad, y para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los* 
licitadores sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

... . • Tercera . 
El adquirente contraerá la obligación 

de permanecer en el local, sin t raspa
sarlo, el plazo mínimo de un año, y des^ 
finarlo durante este t iempo, por lo me
nos, a negocio de la misma clase al que 
viene ejerciendo el arrendatar io; y la 
aprobación del remate quedará en sus
penso hasta que t ranscurra el plazo de , 
treinta días que la ley *de Arrendamien
tos Urbanos concede al arrendador para 
í l ejercicio del derecho de tanteo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN' 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a seis de octubreí 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—•• 
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (F i rmado) . 

' (A.—14.964) 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A 
' I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 2 

EDICTO 
Eñ virtud de lo acordado por el se» 

ñor Juez de primera instancia rúmero 
dos, de esta capital, en los autos eje
cutivos seguidos a instancia del «Banco 
General del Comercio y la Industria, 
Sociedad Anónima» ¿ contra don Tomás 
Tirado' Lo'renzQJ" sobre reclamación dV 
cantidad, se sacan á la venta por pri
mera vez, en pública subasta, los de

JUZGADO N U M E R O . 3 V 

., • EDICTO 
El Juzgado dé primera instancia nú

mero tres, de esta capital, en providen
cia dictada en este día, ha tenido por 
solicitada la declaración, en estado dé 
suspensión de pagos, dela entidad «In
dustrias Plásticas Madel, S. A.», con' 
domicilio en la calle de Tomás Bretón, 
número cincuenfa y uno, acordando laS 
medidas consiguientes a tal resolución; 
lo que se hace público en • cumplimiento 
y a los efectos del artículo Cuarto de 
la ley de Suspensión de Pagos , por él 
presente, que se inser tará 'en los «Bole
tines Oficiales» del Estado y de esta pro
vincia. ' s
 Madrid, dos de Octubre de rñilnove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio', Pedro Pérez A l o n s o . — E l Juez de . 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—14.976) .. 

JUZGADO N U M E R O .6 

EDICTO ' 
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el seíñor don José' Mar 
ría Salcedo Ortega, Juez de primera 
instancia del número seis, de los de. esta 
capital, en él procedimiento judicial, su
mario instado por el Procurador don 
Eugenio Gómez" Díaz j én nombre y re
presentación dé don*, Francisco Pérez 

; Díaz,, contra dona Bárbara Cruz .0 Cruz 
Pozas Montana, sobre p a g o ' d e pesetasV 
se saca a la' venta en pública subasta^ 
y por segunda vez', la.siguiente • ', 

^?inca en Madrid 
. " Piso cuartoj mano izquierda, de la 
casa sita en esta capital, en la Zona del 
Ensanche, al . Este, del Parque del Re
tiro, barrio del Niño Jesús, número dos, 

»del. llamado bloque número uno de cln
, mobiliaria Urbis, S. A.», con .fachada ja 
la plaza en proyecto del Niño Jesús. 

Se halla situado en la sexta planta 
. del edificio, contando la baja, en la par
te derecha de aquél, mirando al mismo, 
desde la calle. ' Se. destina a vivienda 

I Tiene su entrada por la escalera común 
í Ocupa una superficie, aproximada, d 
^ochenta y tres metros y sesenta ' y, tre 
• decímetros cuadrados; distribuidos ;en 
vestíbulo, comedor, sala de eStar, de 

\ 
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dormitorios, cocina, office, baño, des
pensa, .dormitorio de,servicio y aseo de 
servicio, y l inda; por su frente, o Sur,t 
con plaza en proyecto^del Niño Jesús,; 
hueco "de ascensor y. piso .cuarto, mano 
derecha; derecha o Este , con casa nú

.niero tres del bloque denominado núiñe
ro .uno de «Inmobiliaria Urbis, S . ' A . » ; 
izquierda u Oeste, en t res líneas o que
brada, formada por cinco rectas, con 
piso cuarto, mano derecha; en Otra lí
ne , con hueco del ascensor, y en otrayv 

con hueco de escalera, y por el fondo o 
Norte, con patio mancomunado de man
zana en forma de L, correspondiente a 
la casa de que forma parte el. piso que 
se describé, y a los números uno, tres, 
cuatro y cinco del bloque citado. E n otra 
línea, con piso cuarto, manó derecha; 
en otra, con paso de acceso al piso, y 
en otra, con hueco, del ascenspr. 

Tiejne dos huecos a la plaza en pro
yectó del Niño Jesús y t res luces y vis
tas al patio mancomunado de manzana 
en forma de L. •• 

Dispone de instalaciones de agua co
rriente, luz eléctrica; gas , calefacción 
central y servicio de ascensor. 

Corresponde como • accesorio a este 
piso el cuarto trastero! designado con el 
número once de la planta de s ó t a n o s / 
que ocupa una superficie, aproximada, 
d é cuatro; metros y cincuenta y cuatro! 
•decímetros cuadrados, . y lhjda:. por su 
frente o Norte, con paso de.acceso; de
recha u Oeste, con cuarto t rastero nú
mero diez; izquierda o ,Este, con casa 
número t res del bloque denominado nú
mero uno de' «Inmobiliaria Ürbis, Socie
dad Anónima»,,y por el fondo o Sur, con 
subsuelo de ía plaza en proyecto del, 
Niño Jesús . . . 

• Inscrita en el Registro de la Propie
dad del distrito del Mediodía en e l i o m a 
1.082 del archivo, libro ,372 de la Sec
ción i . a , folio 50, finca núm. З.684, i n s 
cripción 2 .

a

. , ' . ': 
Para cuyo remate, que se celebrará en 

la ..Sala audiencia,de esté Juzgado, sito 
en la calle del /General Castaños, núme
ro uno, de esta capital, sé ha señalado 
el día dieciséis de noviembre próximo, 
л las once horas, haciéndose •constar 
que dicha finca sale a subasta, por se
gunda vez, en la cantidad de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas, que es el se
t en ta y cinco por ciento del tipo de la 
primera subasta, no admitiéndose postu
r a alguna ' que no cubran el expresado 
t ipo ; que para tomar parte en la subas
t a deberá consignarse previamente por 
los l idiadores, en la mesa del Juzgado; 
o enel establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del aludido tipo,, sin cuyo 
requisito ' no serán admitidos;. que los 
autos y la certificación del .Registro, a 
que se refiere, la . regla cuarta^del artícu
lo ciento treinta y uno dé la ley' Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas y gravámenes ' 
anteriores y los preferentes —si los hu
biere—^ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y que
d a subrogado en 1 la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en los ((Boletines Oficiales» del Estado 
y en el de esta provincia, asi como en 
éi diario «А В С » , y su fijación en el 
Sablón de anuncios del sitio público det 
costumbre de este Juzgado, ados de oc
tub re de mil . novecientos , cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
¡Juez de primera instancia (Fi rmado) . 

, ' • (А,—14.970) 

los que, ppr . providencia 'de es tó día, se 
•; ha acordado sacar de..huevo a •pública. 
| y tercera sul^astá, .y, sin sujeción a t ipo, 
j los bienes 'muebles embargados, en tales 

autos • a dicho deudor, y. que son los si
guientes : • ;.. : ' . 

Un grupo de soldadura eléctrica, mar
ca «Soldarco», para electrodo hasta seis 
milímetros. Tasado: en catorce mil pe
setas. :/ , ..' . .' : .'•' 

Una, taladradora eléctrica de columna, 
marca «R. E . E.» , con motor numeró 
1 . 1 0 2 . 9 1 3 . Tasada en diez mil pesetas. 

Haciendo los dos efectos l a total suma 
de veinticuatro mil pesetasr . . 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
veintinueve del actual^ a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y regirá bajo las siguientes • 

Condiciones °, •> 

Que los bienes salen a subasta sin su
jeción a tipo. , ' : 

Qué los que deseen tornar parte en el 
remate deberán consignar .previamente, 
en la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al 'efecto i el 
diez por ciento de la segunda subasta , 
o sea la cantidad de mil Ochocientas pe
setas, sin cuyo, requisito nó; serán admi
tidos... 

Que los bienes' están en poder del deu
dor, que habita en calle de Antonio 
Ulloa, 'número 'quince, de esta?capital. , 

Y para su inserción • en' el BOLETÍN 
OFICIAL dé esta provincia se, expide el • 
presente; que firmó en Madrid, a diez de 
octubre" de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario, José María LÓ
pezOrozco.—El Juez de primera instan
cia, Víctor Servan. . 

(A. 14 .959) . 
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EDICTO 
JDon Víctor Servan Mur, Magistrado, 

Juez de primera instancia número sie
te , de esta capital. 
H a g o saber : Que en éste Juzgado se 

asignen autos de juicio ejecutivo insta
d o s por el Procurador don Juan Coru^ 

en nombre dé la Compañía Anónima 
e Crédito Mercantil e Inmobiliario, 

con t ra don Francisco Caminero" Rodrí
g u e z , en reclamación de cantidad, en 

JUZGADO N Ù M E R O 8 ' 

• • . . EDICTO . 
Don José Luis Ponce^ dé León y Bello

só, Juez de primera;instancia número 
ocho, dé esta capital. 

•...' Por el presente, y a virtud de lo acor
dado en los .autos, ejecutivos que ante 
este Juzgado se tramitan a instancia de 
don Luis Ramírez de Verger y. Verga
ra, contra don Higinio Esteban Díaz, 
sobré pago de cantidad, se a n u n c i a d o r 
primera vez la venta en pública ' subas
ta de los siguientes bienes embargados 

. al, deudor : " 
Una ' máquina manual para inyectar 

materiales termoplásticos, marca «Ma 1 

téu», tipo A, capacidad de inyección, 20 
gramos, cornpléta, pero sin equipo eléc
trico. , de Control y regulación dé tempe
ra tura ; y 

! Otra máquina para inyectar : materia
les termoplásticos, marca «Maten», tipov 
A, con capacidad de inyección de 40 
gramos, completa, y., con motor acopla
do de 3 H P . 

Para . la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la , Sala audiencia de 
este Juzgado; sito eh la calle del Ge
neral •Castaños,, número uno, planta 
baja, mano derecha, se há señalado el
día seis de noviembre próximo, a  l a s 
once y media, dé su mañana, fijándose 
cómo, condiciones las siguientes: 

Primera 
' Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de cincuenta mil pesetas, en, que 
las reseñadas máquinas han sido tasa

das, y no Se admitirán posturas inferió. 
res a las dos terceras 'par tes de esa can

tidad. '". . „••' • 0 
. Segunda 

Para tomar par te en la subasta debe' 
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el diez por ciento 
en efectivo de la cantidad señalada coma 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. • ' i. . . . " ' 

. Tercera • . 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

céder a un' íerceroi 

' / • . Cuarta • ' 
Los bienes objeto de'subasÉa se ha

llan depositados en poder del propio.deu
dor, en el taller que posee en la callé 
dé. Magdalena Diez, número cinco, de 
esta capital. 

. Y para su inserción, con ocho días 
hábiles de antelación, ouando menos, ál 
señalado para la subasta, éri el BOLE
TÍN OFICIAL de está provincia, se ex
pide el presente en Madrid, a trece de 
octubre de mil novecientos Cincuenta y 
nueve.—El Secretario (F i rmado) .— E l 
Juez de primera instancia (F i rmado) ; 

. ' ( A . — 1 4 : 9 7 2 ) 

JUZGADO N Ú M E R O g 

• • '; EDICTO ", 
En •virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número nueve, de los de esta 
capital, en autos seguidos a instancia 

de don Juan Díaz de Jove y don Vi
cente Calderón Pérez Cavada, represen
tados por. eí Procurador don Bienvenido 
Moreno Rodríguez, contra don Luis 
Arenzada de la Barrera , sobre procedi
miento sumario hipotecario, en garan
tía de dos préstamos, . importantes las 
cantidades de doscientas cincuenta mil 
y.ciento cincuenta mil pesetas, respecti
vamente, y veinticinco mil y quince mil 
pesetas para costas y . g a s t o s , se anun
cia de nuevo por primera vez y término 
de veinte días, por haber sido declarada 
en, quiebra la anterior, la subasta de la 
finca "hipotecada y que ' se describe en la 
siguiente forma: 

Una finca rústica^ al sitio de «Los 
Formones del' Royo del Almagrero», de 
doscientas veinticinco hectáreas; t reinta 
y siete áreas y veinte centiáreas, que 
linda:, al Saliente, con la Veredilla de» 
•Valtablado; Mediodía y". Poniente, con 
aguas que bajan dé Valtablado, y Nor
te, Lleco. Inscrita en el Registro dé
la Propiedad 'de Cañe te ' a l . tomo sexto, 
libro primero dé Huélamo, folio ochenta 
y nueve, finca número veintiuno. 

Para cuya subasta se ha señalado eí 
día veinte de noviembre próximo, a l a s 
doce,de' su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la, cantidad de ciento setenta mil 
pesetas , 'y no sé admitirán posturas que 
sean inferieres a dicho t ipo. 

V Segunda. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores previamen
te , en la" mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, el diez, por" 
ciento del precio, por lo menos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de' ceder g. un 
tercero. ' . > • , ''• ' ' , . 

• Tercera .' " . . . . 
Los autos y. la certificación del Re

gistro, a qué se refiere la regla, cuarta 
desa r t i cu lo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretar ía; : qué se entenderá 
que todo licitador acepta como bástante 
la titulación, y que las cargas o gravar 
menes anteriores y los preferentes — s i 
los hubiere— al crédito del actor, con' 
t inuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis , 
mos, sin destinarse a su extinción el pre 
cio del rematé. 

Y park su publicación, con la ante
lación necesaria, en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido y firmo el pre
sente, con el visto.bueno del señor Juez, 
en Madrid, a ocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta, y nueve.—El Se*
cretario (F i rmado) , h—Visto bueno: El, 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.— 14 .974) 
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1 ¡¿DICTO 

• CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE* . 
E n autos ejecutivos que en, este Juz

gado dé primera instancia !número • nue
ve, de Madrid; que sigue 1 el Procurador 
don Eugenio Gómez Díaz, en nombre y 
representación de don Manuel Albizu. e 
Ir iarte , contra doña Máxima Rodríguez 
Rengifo, sobre pago de cantidad, inte
reses, "gastos y costas, se ha acordado' 
citar de remate a la ejecutada referida I 

por .méd io . de .ed ic tos , para que en ef 
término dénueve días comparezca en 
autos y sé oponga a la ejecución, si vie
re convenirle; personándose en auto* 
p o r medio d é . Abogado y Procurador' 
haciéndose constar que sé ha practicada 
embargo o reembargo sobré un solar 
•designado, por el ejecutante sin el pre
vio requerimiento, por su ignorado do
micilio y paradero. \ 

Y para su publicación en el BótóriN 
OFICIAL ' de esta provincia se firma !a 
presente , con el visto  bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario . (Firmado).—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(F i rmado) . 

. ' 7 " . ' • . ' ( A — 1 4 . 9 7 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O n 

¡EDICTO 
En virtud dé lo. acordado por este Juz

gado de primera instancia número once, 
en el juicio ejecutivo prdmovido por don 
Cristóbal Martín García, contra la So
ciedad Anónima «Trelles y Compañía» j 
otros, se ha' mandado sacar a la venta 
en pública subasta, y por primera vez,, 
determinados bienes muebles embarga
dos a los deudores. 

El remate/ tendrá lugar en la Sala au
diencia de este' Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, «eí 
día trece de noviembre próximo, a las 
doce dé su mañana ; previniéndose a los 
licitadores 

Que los expresados bienes muebles sa
len a subasta por primera Vez y en fres 
lotes ñor separado, integrado el prime
ro de ellos con los bienes embarcados 
a la Sociedad «Trelles y Compañía, So
ciedad Anónima», tasados en veinticin
co mil seiscientas pesetas; el segundo 
lote, con los bienes embargados a don 
Nicasio Trelles. Moreno, tasados en tres
cientas noventa y tres mil veinte pese
tas , y el .tercero, con los bienes embar

gados a don Salvador .Biscari, tasados 
en doscientas doce mil novecientas pe
setas :;" • • ; • 

Que él tipo del remate para cada uno 
de dichos lotes és el de su tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 

¡dos terceras partes del mismo. 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar los licitadores previa
mente, y en efectivo, «1 diez por ciento 
del tipo correspondiente al lote sobre eí 
que desee l icitar. ' 

; Y que e l depositario de los bienes que 
se subastan es don Gonzalo Domínguez 
Gunillá, con domicilio en. esta capital, 
calle de Don 'Ramón de la Cruz, nú
mero sesenta. • 

D a d o en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a ocho de octubre de mil novecientos cin
cuenta y .nueve.—rEl Secretario, P. H., 
Jesús B l a n c o — E l ' J u e z de primera ins
tancia (F i rmado) . 

; •' • ' . (A.—14.969) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
EDICTO " .':• 

E n virtud dé providencia dictada en 
el día de hoy por éste Juzgado de pri
mera instancia número once, de los de 
Madrid, en el juicio ejecutivo seguido a 
instancia de don,'José Garitacelava Beo
vidé, contra la razón social ''.Talleres 
Boyer», representada' por su único pro
pietario don Francisco Bóyer García, so
bre reclamación de cantidad, se ha acor? 
dado sacar a"1 la. venta en pública subas
ta , en quiebra y por segunda vez, dos 
tornos embargados a dicho demandado. 

El remate de los expresados tor
nos tendrá lugar en.'la Sala de audien

c ia d é este Juzgado, sito en la calle 
derGeneral Castaños, número uno, piso 
segundo, el día seis "de noviembre pró
ximo, a las doce de su mañana; previ
niéndose a los licitadores:", 

Que los expresados tornos salen a su
basta en quiebra y por ,segunda vez, ) 
por el tipo de treinta y siete milqinnien 
,tas pesetas, o sea el setenta y cinco po 
ciento del que sirvió, para la primera su 
basta , no admitiéndose posturas que n 
cubran . las dos terceras partes del ind 
cado t ipo. , , 
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gue para tomar par te .'en la subasta 
¡eberán consignar los licitadores previe
nen te, y <?n efectivo, el diez por Ciento 
jel tipo del remate, sin cuyo, requisito; 
a 0 podrán licitar; y ' 

Que dichos torno's se encuentran depoi-' 
sitados en poder de. Anastasio García 
Andrés, empleado de la Casa demanda
dâ , sita en el paseo de Santa María dé 
¡ a Cabeza, número cincuenta y nueve, 
¿e esta capital. ; ',";;-'., 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provine 
cia, a ocho de octubre de mil noyecien* 
tos cincuenta y nueve.—El Secretario^ 
p, H., Jesús Blanco.—El Juez de pri
mera instancia (F i rmado) . 

(A.— 14 .966) 
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' ¡EDICTO • . 
En virtud de la acordado en providen

cia de esta fecha, dictada, por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de esta capital, en autos ejecu
tivos promovidos por el Banco dé San
tander, S.' A., representado por. el P r o 
curador señor Escrivá- de Romaní, con
tra «Hotelería y Gastronomía, ' S.- .11..», 
sobre reclamación de doscientas sesenta 
ipil pesetas de principal, más intereses, 
gastos y costas,; se a n u n c i a d o r medió • 
del presente la venta por primera vez, 

. en pública subasta y por lá cantidad que 
a continuación, de los mismos se expre
sará, y en que han sido tasados, los bie
nes embargados ja- la entidad deudora, 
siguientes: 

Muebles y ; enseres.—Dieciocho mesas 
de madera de p ino; cien sillas, de, igual 
madera, tapizadas; un cuadro pintado'; 
al óleo, representando un bodegón1, 1 fir
mado por Vicente Viudez; otro:cuadro,-
también al oleó, representando una ta
berna, sin firma v i s ibb ; otro ' cuadró,; 
también al óleo, representando un to
rero, sin firma; una mesa grande, de co
medor, ovalada; doce sillas de comedor,' 
tapizadas en pana color .verde, hacien
do juego con la mesa; - una. alacena" a»<v" 
ligua, de dos cuerpos-; un aparador an
tiguo, de madera, de dos cuerpos; u n ' 
cuadrito, representando una herrería, 
sin firma; una lámpara de- hierro y luza, 
de ocho luces;¡'dos candelabros/, de me
tal dorado, de seis luces; dos apliques 
de chapa, -para cinco luces; una alfo.nv 
bra de nudo, de 4 pbr 6 ; un espejo an
tiguo, de 1 . por 0,50, con mareo dora
do; una vajilla para cuarenta cubiertos, 
siendo las cucharas; cuchillos,- tenedo

res, etc..,-de pla ta . Meneses; seis c u - , 
biertos completos para pescado, en plata 

^Meneses; dieciocho manteles de algo
dón, treinta y seis - cubremantelés', tam
bién de algodón; setenta-y dos serville
tas, de algodón; cien" vasos '--para vino, 
de cristal corriente; cien vasos para 
agua, corrientes; cincuenta copas para 
licores; veinticuatro copas -para coñac; ' 
una cocina de hierro de» dos juegos; dos 
parrillas de hierro para carbón, de co- ' 
C|na; una alacena de estilo moderno,, de 
madera de pino; una lámpara de cha
pa; una.lámpara estilo, ant iguó, con tu
lipa morada, de una sola luz; otra íám- ' 
Para de comedor'; cien; cubiertos más , 
c o n platos, de plata Meneses; cien ja
rras de cristal.corriente, para- agua ; dos 
amaras frigoríficas, marca .. .'«Rusán»* 
U n a grande.y otra pequeña, la pequeña' 
Para, hielo; dos juegos de cinco piezas 

ollas y cacerolas,, sartenes,; cazos; j 
d°s cafeteras, marca «Montesa», para 
0c™ servicios; un mostrador, de bar , de-
•"adera, de unos 4 metros por .0,40 me
ros. Salen a Subasta en ciento cincuen-

y cincb mil novecientas veinte pe-
.setas. •'• '.••.-.: • •'.. 

'Los derechos de. t raspaso eorrespon- . 
•entes a. la entidad deudora, como' 

arrendataria de l local sito en la casa nú
mero cuarenta y dos de la calle de Al-

nf° 'XII, de. esta capital, dedicado a 
s ^ a u i *ante, ' t i tulado,«Alabrasa», Salen a.-' 

a s t a en trescientas veinticinco mil 
Pesetas. . " „ 
J ^ y a . subasta tendrá -lugar en la Sala.' 
He ' e " c ¡ a de. este Juzgado, sito en la ca
pí ai P e n e 3 r¿l". ' Castaños, número , uño, 

. ; Que para tomar parte en- la. subasfa 
deberán consignar previamente los lici-r 
tadores que lo intenten, en la mesa del 

. Juzgado- o en la ' Caja General de Depó-, 
sitos; una cantidad' igual, por lo me-
nps, al diez por ciento del tipo referido. 

Que no se admitirán posturas que no, 
..cubran las dos terceras partes de- dicho 
t ipo. . , • -....-.' . 

Que en cuando a los derechos de t ras
paso que se subastan, el rematante ,de-

,berá contraer la. obligación de pe rmane
cer en el local, sin .traspasarlo, el. plazo, 
mínimo de un año, y destinarlo durante 
este tiempo,, por lo menos , 'a negocio de 
la misma clase al que venía ejerciendo 
el arrendatario, j • 

Que los muebles y enseres que-se su
bastan están depositados en el domi
cilio .de la ent idad'deudora, avenida de 
Alfonso X I I , número cuarenta y dos , de 
esta capital, donde podrán ser examina
dos por los que deseen interesarse en 
•la licitación. 

Y para su inserción-, con la antelación' 
mjriima de ocho días, en el BOLETÍN OFI
c i a l de esta provincia, expido el presen
te, con el visto bueno del señor Juez, 1 
en Madrid, a siete de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Ser 
cretario (F i rmado) . — Visto bueno; , El; 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A .— 1 4 . 9 7 3 ) , 
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'v ' - I : . - .-.'••;'•'" 'EDICTO. ' , : ,'* '.' - '';•':. 
En virtud de lo acordado en provi< 

déncia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia del nú
mero trece, de esta capital, en autos 
ejecutivos promovidos por el Banco- .de 
Madrid, S. A., representado por el Pro
curador señor Pinto Gómez, contra clon 
Amando Rojo Rojo, sobre redamación 
de ..cincuenta mil pesetas de principal, 
más gastos de protesto,, intereses v cos
tas , se anuncia por medio del presente 
Já venta de nuevo por segunda vez | en 
pública subasta y con la rebaja del vein
ticinco por ciento del precio que sirvió 

' de j tipo para la primera, o sea por la 
cantidad de .ochenta y dos mil quinien
tas pese tas , - los bienes embargados .a 
dicho ejecutado, siguientes.: 

Una guillotina, marca «Rogol», con 
motor acoplado de 3- -HP. Otra guilloti
na, marca «Krause», también con mo-
Jor acoplado, de 2 - HP-. Una minerva,, 
masca «Victoria», doble holandesa, con 
motor acoplado de yí H P . Y una cose-
dora- de alambre, marca «Bremen», con 
motor de un cuarto de caballo. 
. Cuya subasta tendrá-lugar en la Sala 

audiencia de este" Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno, 
el día seis de noviembre.próximo, a las 
once horas ; previniéndose: 

Que.»para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores que lo- intenten, en la mesa del 
Juzgado o 'en'- él establecimiento dcsti-

. Jáadb al efecto, una cantidad' igual, por 
lo menos¡ al diez por ciento del indi
cado- tipo. 

Qué no se admitirán^postüras que no 
cu.bran las dos terceras partes del tipo 
indicado. •< --' ' '•' ' ' ' • 

Que los bienes que se sübás ' tanse ha
l lan depositados en poder del propio deu
dor,, en su establecimiento sito en la 
calle de la Ilustración';- número doce) de 
esta capital, donde podrán ser examina
dos por los. que deseen interesarse en 
la licitación. 

•Y para, su i, inserción, con la antela
ción, mínima de ocho días; en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia', expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a seis de octubre de mil no
vecientos, eincuenta y nueve .—El Secre
tario (Firmado) .—Visto bueno,: El Juez 
dé primera ¿instancia (Firmado).. 

:":-//',•••'V." (A,—r.4.957) 

representado por el Procurador señor 
Gómez Díaz, contra don Gratiniano P é 
rez Rodríguez, sobre reclamación de¡ 
cantidad,; se anuncia por medio del .pre
sente la venta por primera vez, en pú
blica subasta y por la cantidad de cin
cuenta y cuatro mil quinientas pesetas , , 
en que han sido tasados, los derechos 
de traspaso correspondientes al deudor,, 
como arrendatario del local sito en, la 
casa número ocho de la plaza de los 
Mártires, de Leganés (Madrid) , dedi-, 
cada a mercería. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, siró en la 
callé del General Castaños, número ..tirio*'' 
d ía 'nueve de noviembre próximo, a las 
onceVde su mañana; previniéndose: ,-;.';' 

Que para tomar parte én la subasta;, 
deberán consignar previamente los lici
tadores que ' lo intenten, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento,. desti
nado al efecto, una cantidad igual', por 
lo mérips, al diez por ciento del indi-
•cado tipo. . . . . • ' 

• Que no se admitirán posturas que río1 

c ú b r a n l a s dos terceras partes' del tipo; 
feferido. _.. . • 

Qué el rematante deberá contraen-lá, 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de Un año,;, 
y destinarlo durante este tiempo; por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Y para su inserción, con la antelación 
mínima de ocho días, en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, expido-el presen
te, con el visto bueno del señor Juezy 
en Madrid, a ocho de octubre, de mil no? 
vecientos' cincuenta y nueve.—-El Secre
tario (Firmado)i—Visto .bueno: El Juez 
de primera instancia (F i rmado) . 

'..-'' (A.—1 '4:953) ' 

'el dia cinco de noviembre próximo, a las 
flnce de su. mañana; previniéndose : 

••':.: J U Z G A D O N U M E R O 13 

-: - ' s -' ¡EDICTO 
. En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha,, dictada por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de¡ 
primera instancia del número trece, de 
esta' capital, en autos ejecutivos promo
vidos; por dòn Prudenció Muela Sastre,. 

JUZGADO N U M E R O 17 * 
.''..;' EDICTO ; '. 

En virtud de lp acordado por el .se- . 
ñor Juez dé primera instancia número 
diecisiete, de esta 'capi tal , mediante pro
videncia * del día de. hoy, dictada en,' los' 
autos ejecutivos que se siguen en es te ' 
referido Juzgado, a instancia del Procu
rador don Santos de Gahdarillas Calde
rón, en nombré de «Butsems y Compa
ñía, S. R. O » , contra don Carlos Na-
yarrete Rivera, se saca a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, là sexta parte indi
visa embargada a dicho demandado en; 
la siguiente: 

Finca urbana.—Casa, sita en esta 
Corte, y su calle de. Ercilla, número 
veinticuatro; afueras,, en las Peñuelas. 
del Niño Jesús , a la .derecha del paseo 
de Santa 'María de la Cabeza,,Sección; 
Tercera - del - Registro Hipotecario, ,qué 
linda; por sü fachada, a dicha calle, ea. 
línea de doce metros veinte centímetros; ' 
ppr él testero, en. línea de cinco metros-
cinco decímetros cuadrados, con la vía 
dé ' circunvalación del ferrocarril del Nor
te ; .por la. medianería derecha, entran
do,, en línea de catorce metros cincuen-,-
ta y cinco centímetros, casa de don Pe
dro Pérez, número veintidós, de la mis-; 
ma calle, y por la medianería izquierda, 
en línea de veinte metros cinco centí
metros, con. la expresada vía del ferro-'-
carril,' comprendiendo' dichas .líneas *un. 
polígono de ciento veintidós metros con 
ochenta;;'y cuatro decímetros cuadrados, 
equivalentes á mil quinientos ochenta y 
seis pies cuadrados. Inscrita al .tomo 
419,-libro' 25 , Sección Tercera, finca 554, 
folio 8, del Reg i s t r a de la Propiedad nú-' 
mero 8, d;e esta capital. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ' 
sito en la calle, del General Castaños, 
número tino, se ha Señalado el dia ca
torce de noviembre próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las siguientes con
diciones: v 
. Sirve de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cincuenta y un mil 

. ciento noventa y una pesetas con sesen
ta y seis céntimos, en que "pericialmente 
ha sido valorada -la participación de fin
ca objeto .dev subasta, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes, del mencionado tipo. 

¡Que para; ' t omar 'pa r t e en el remate 
.debér.án consignar previamente los lici-

tadores, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado 1 ál efecto, 
una cantidad igual, cuando menos, a í 
(liez po'r ciento de la que sirve d e ' t i p o 
para la subasta, sin cuyo requisito nd 
serán admitidos. 

Que la consignación del precio total 
del remate deberá efectuarse dentro de 
los-ocho días siguientes al de la aproba
ción s del mismo. 

Que los títulos .de propiedad de la fin--
ca, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallan de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados por 
los licitadores, los que deberán confor
marse con ellos, sin tener derecho a e l i 
gir ningunos otros. -

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los -hubiere, a l ' 
crédito' de la entidad ejecutante, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose eme 
el rematante los acepta y queda subro-V 
gado en la responsabilidad dé -los mis-, 

; mós, sin destinarse a su extincióii el pre--
ció del remate. . '•' ..'. • 

Dado' en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de está provincia, a 
cinco de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (Firma
do) .—Él Juez de primera instancia. (Fir
mado) . _ , 

••':'. . ' . (A. 14.960) V. 
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''; EDICTO - -
En virtud de providencia dictada e i \ 

el día de hoy por el, ilusivísimo señor., 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número diecinueve, de esta capital, en 
autos ejecutivos, promovidos por el P ro 
curador señor Rodríguez Viñals, enj ' 
nombre y representación de don l l igó-
litoj Gil Asenjo, contra don Cándido Gra
cia Pardos , declarado en " rebeldía,,. s e 
saca a la venta en pública subasta, que 
se'celebrará, por primera vez, en la Sala 
de audiencia.de este Juzgado, el día t re 
nce de noviembre piróximo, a las doce de 
•su mañana, y por los tipos que después* 
se dirán, ylos bienes embargados, a. di
cho demandado, que son los siguientes: 
' Quince metros • cúbicos de-pino de So
ria, en tablones de medidas media He 7 ,5 
centímetros de grueso por 3 metros-de 
largo, qué salen a subasta en la canti
dad en que han sido tasados de cuaren
ta y ocho mil pesetas. 

Asimismo se saca a subasta él pistf 
primero izquierda de la casa de Madrid* 
calle de Antonio Vicent, número cua
renta y tres, antes treinta y tres; que 
está situado en la primera planta del edi
ficio, a la izquierda del piso centro, y 
consta de vestíbulo, comedor, cocina, 
cuarto de baño y tres dormitorios. Lin
da : por su frente, meseta y caja de es
calera; derecha, entrando, con el piso 
centro y casa número treinta y cinco 
'¿fe la calle de Antonio Vicent, de don 
Cándido Soto; por la izquierda, con im 
patio de la finca, al que tiene dos hue
cos de ventana, y casa número treinta 
-y uno de la misma calle, de don Bernar-
dirío Flores, y par el fondo, con lacha
da sobre la nave industrial, por donde 
tiene cinco huecos. Ocupa una super
ficie, aproximada,' de sesenta y dos me
tros cuadrados, y se le asigna un coefi
ciente de ocho enteros , novecientas 
ochenta y seis milésimas; por ciento de 
lá propiedad y gastos comunes. El refe-, 
rido piso sale a subasta en, la cantidad 
en que ha sido tasado de ciento doce 
mil pesetas. . - . • ' * ' 

Y se advierte a los licitadores: . 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, Sobre la' 
mesa de este Juzgado o en lá»Cajá Gene
ral, de Depósitos, el diez por ciento 1 del 
tipo de cada uno de los dos lotes en que 
deseen hacer postura. 

Que no sé admitirán posturas que iio 
cubran las dos terceras partes de" ;ós ti
pos expresados. 

Que : el remate puede hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que los citados bienes,muebles se en
cuentran depositados en poder "del ex
presado, demandado, con domicilio en él 
piso objeto dé subasta.- . ' 

Se hace constar, asimismo, én cuan
to al pisó objeto de, subasta,; que; Ios-
autos y la certificación del Registro, a 

http://el.se-
http://audiencia.de
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que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno d e , l a ley Hipo

t eca r i a , estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda, entendiéndose 

""que todo l idiador acepta como bastan
t e la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes —si 
^os hubiere— al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y ' q u e d a subro
gado en la responsabilidad de los mis
linos, "sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate . 

Dado en Madrid, a veintiocho de sep
tiembre, de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado) .—Vis
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Fi rmado) . •  . 

, ( A . — 1 4 . 9 6 1 ) 
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En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta capi
tal, en los autos ejecutivos seguidos a 
instancia de «I. M. E. C. A., S. A.», 
representada por el Procurador don Ma
nuel del Valle, contra don Manuel Gar
cía Solana, sobre pagode dos mil dos
cientas pesetas de principal, gas tos , in

' tereses y costas, se anuncia por prime
ra vez la venta, en pública subasta, dé 
los bienes embargados, que son los si

\ guientes : 
Una. radio, marca «Telefunken», de 

cinco lámparas, t amaño pequeño, con 
dos mandos, funcionando.

Una máquina de' coser, con pie de hie
rro, marca «Alfa», con una gaveta , sin 
número a lá vista, séminúeva, funcio
nando. 

Una nevera de hielo, marca «Movi
tas», con dos puer tas , en mal estado. 

Un cuarto de estar, compuesto de : 
dos sillones, tamaño regular, tapizados 
en tela de cretona; dos sillas dist intas , 
con respaldo d e madera y el asiento ta
pizado en color oro, y una mesa.de cen
t ro , alargada . 

•  Para cuya subasta, que tendrá lugar ' 
en la< Sala audiencia de este Juzgado,, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha seña
lado, la hora de doce dé la mañana del 
día t re in ta del actual, bajo las condicio
nes .siguientes: . 

t Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad dé cuatro mil setecien
tas cincuenta pesetas, en que han sido 
valorados pericialmente, sin que sea ad
misible postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes d é dicho t ipo. 

Segunda * 
P a r a tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito .no serán admitidos. 

Tercera • 
Los; referidos bienes se encuentran de

positados en poder de don Manuel Gar
; éípC Solana, calle de Olimpo, seis (Ciu

dad Lineal) . 
" D a d o en Madrid, a siete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
jacinto GarcíaMonge.—El Secretario, 
José Cabelló (rubricados). 

Y para' sú publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a siete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve; —^ El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez dé primera instancia (Fi rmado) . 

. . . , ,'. ' . (A.— 14 .958) 
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' EDICTO * 

En este Juagado de primera instancia 
del número veintidós ' se tramita juicio. 

'• ejecutivo promovido por «Construcciones 
Cesaraugusta» (S. A:), a quien repre
senta él Procurador señor Navarro Flo
res, a «Garrido y Alba» (S. L.), sobre
paga de treinta mil ochocientas ochenta 

•y cinco pesetas con ochenta y.dos cénti
mos • de principal, gastos de protesto, in
tereses legales y costas, en los que he 
ácor'dádó la venta en. pública subasta por 

( primera yez, , término de ocho .d '^s , ,de 
los b.iene^,muebjes • empWgaflps. a la .de
mandada, :,depositád,qs en su dojnicjlio, 
calle ,de iTplédo, nun^érp .154, consisten

.tes' .§n dc^s máquinas , pa ra cortar fe$r-
mql, uña maquina para cor tar mármol, 
dps maquinas .paja ;p*ulimgntar mármol ,y 
ótfa jjriáquiná para pulimentar mármol: 

Para el acto del rematé; que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día . s ie te de no
viembre próximo, y hora de las pnce, ba
jo las siguientes • . • . " • • ' 

Condiciones 

Se tomará como tipo de la subasta la.' 
cantidad de setenta y un mil cuatrocien
tas pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado t ipo. •• * • • 

Para tomar parte en él remate debe
rán consignar previamente loslicitado
res el diez por ciento efectivo del tipo 
de la subasta, s in 'cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Madrid, a trece de octubre de mil x no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, Antonio Sanz Drangue t .—El Juez 
de primera instancia, Antonio Peral . 

• ( A — 1 4 . 9 5 6 ) 

curador don Juan Francisco. Díaz <Ga | 
irrido, en nombre y répréséritáÉori ;de 
don Alfredo Guijarro Fernández¡ contra 
don Antonio Agudo López, declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de cant idad; 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, he ácdírdádo saca r a l a , 
venta en pública y segunda subasta," con | 
la rebaja del veinticinco por ciento de ••' 
su tasación, la motocicleta embargada 
a dicho demandado, para cuyo remate* 
en la Sala.audiencia, de este Juzgado , 
—«sito en la casa número uno de la calle 
del General Castaños, de esta capital^, ' 
se señala el veintinueve del. corriente 
mes de octubre, y hora de las once^ 

Una motocicleta, marca «Iso»^ ma [ 
trícula M. 201 .014 , con siderar acopla . 
do de la misma Casa. Valorada pericial
mente en la cantidad de dieciséis mil qui
nientas pesetas. 

Condiclon.es • 

;q^uirtcallero, sol te ro , ; por consecuencia de 
sumarió seguido ante 'dicho Juzgado co» 
'el núm'. 37V, de 1957, por robo: 

^ y . : : / ' • " ; . (B—3.742) 

Ppr la, presente, que se expide en vir
tud de'¡lo aco'rdadb por el Juzgado de 
instrucción liúm.; 5, ój'e ..M^dríd, secan
c é l a l a ,reqgi^it;pria;por la .que se Uamab» 
a jps^:^)P^'Montero, natural de L» 
Adrada, de veinticinco años, soltero, hijo 

¡St Isidoro y ^eíD'órotea, peluquero, por 
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* , EDICTO / 
Don Jesús^Nieto García, Magistrado, 

Juez de primera instancia número vein
titrés, de esta capital. 
Por el presente^ que se insertará en él 

BOLETÍN OFICIAL .de la provincia, hace 
saber : Que en este Juzgado, y Secreta
ria del que refrenda,, se t ramitan autos 
de juicio ejecutivo, seguidos a ins'tañcia 
del Procurador don Francisco Martínez 
Arenas, en nombré y representación de 
don Juan Cátela Gómez, contra don An
tonio Flores Prieto, sobre reclamación de 
cantidad; autos en los que por providen
cia del día de la fecha ha sido acordado 
sacar a ía venta en segunda pública su
basta, cOn el veinticinco por ciento de re
baja del precio de tasación, y .bajo las 
condiciones que al final se expresan, los 
bienes siguientes: " ' ; 
• Una moto «Vespa», m a t r í c u l a 

M102234, tasada en 7.000 pesetas. 
' Una lámpara de cristal y bronce, de 
Cuatro brazos, tasada en 425 pesetas. 

' Un armario , de t res puertas , con luna 
interior, de madera de nogal, al ^parecer, 
tasado en 2. 100 pesetas. 

Una coqueta de madera de nogal, al 
parecer, tasada en 800 pesetas. 

Un aparato de radio marca «Ibersan», 
de cinco lámparas, tasado en 975 pe
setas. ~ ' *' 

Una mesa de comedor de madera • de 
nogal, al parecer, tasada en 800 pesetas . 

Seis; si l las .y ün aparador de madera 
de nogal, al parecer, tasados en 1.400 
pesetas. 

Condiciones 
Pririiera 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este. Juzgado, sito en calle del 
General Castaños, número uno, segun
do, el día veintinueve del actual, a las; 
doce horas . 

Segunda 
P a r a tomar par te en la subasta debe,, 

rán los l idiadores consignar previamen
te, en la mesa ,de l Juzgado o estableci
miento público adecuado, el diez por 
ciento del precio del remate, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu! 

bran las dos terceras partes del precio de 
subasta. * v 

Dadoen Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientoscincuenta y nueve.^ 
Él Secretario, Gonzalo F . Espinar.—•Él' 
Juez de primera instancia (Firmado). 

. ' ( A .  1 4 . 9 6 5 ) 
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EDICTO 
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado
" Juez de primera instancia, número* 

veinticuatro, de Madrid. ' 
H a g o saber : Qué en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, en eje
cución de sentencia, a instancia del Pro

Pr imera . 
Servirá de. tipo para la subasta la can ; 

tidad de doce mil trescientas, setenta y 
cinco pesetas, importe del sjetenta y íSn
co por ciento de dicha yaloración? .no 
admitiéndose posturas, que no cubran ' 
las dos terceras par t e s ,de dicho t ipo. j 

Segunda 

Para tomar par te en fa subasta debe
rán consignar los l id iadores , en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
referido t ipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

' Madrid, siete de octubre de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
rio, J. Gómez de la Torre.—-FA Juez de 
primera instancia* Marcelo Rivas Go
day. '• '• • . • 

(A.»—14.963) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales,, de no presentar-
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fijaba 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez ,0 Tribunal que se señala, 

v seles cita,, llama y emplaza, encargán-
. dose a todas las Autoridades y Agentes 

de lá Policía judicial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia-. 
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ruiz Cubero (José Antonio), de trein

ta y un años de edad, soltero, natural de 
Corrales de Buelna (Santander), hijo de 
Antonio y de Victorina, sin profesión, y 
se desconoce su domicilio, procesado en 
el sumario instrudo por el delito de alla
namiento de morada, bajo el núm. 299, 
,dé 1959, comparecerá dentro del término. 
de diez días ante el Juzgado de instruc
c iónnúm. 3 , de Madrid, Secretaría de 
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser 
•reducido a prisión, que l e h a sido decre' 
t ada \por auto fecha de 30 de septiembre 
de 1959. ' 
.  , . ( B .  3 . 7 5 6 ) 

JUZGADO N U M E R O 4 
• F o r n e l l s Jover (Vicente)} natural de 
Mataró , de estado casado, profesión pe
rito mercantil, de cincuenta y seis años, 
hijo de Jaime y de Rita, domiciliado úl
t imamente en Mataró, . hoy en ignorado 
paradero, procesado'por estafa en causa 
número 262, de 1946, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucción 'núm. 4 para ser reducido a 
prisión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta • capital," como preso co. 
muhicado. 

' ( B — 3  7 S 5 ) 
, JUZGADO N U M E R O 5 

Por la presente, que se expide en vir

tudde lo acordado por el Juzgado de ins

trucción núm. ¡5, de Madrid, se. cancela ; 
la requisitoria por la que se. llamaba a 
Sebastián Jiménez 1 Jiménez, alias «el . 
Bastían», de veintidós años, hijo de, M a  ' 
nuel y Herminia, .natural d é Teruel, 

consecuencia del sumario seguido ante 
'dicho Juzgado con el núm. 102, de IOSQ 
sobre robo; • 

• ( B .  3 . 6 9 5 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 12 

En virtud de providencia dictada p 0 r 

elseñor Juez de instrucción núm. 12 de 
4os de esta capital, en. la ejecutoria del 
sumario instruido en dicho Juzgado con 
el núm. 209, de 1957, ,por delito de hur

to, contra otros y Vicente Arroyo Ve

lada, se ha acordado llamar por medio 
del presente a dicho penado, de veinte 
años de edad, hijo de Vicente y de Vic

toriana, natural de Badajoz, soltero, 
peón de albañil, domiciliado últimamente 
en Madrid, para quej dentro del término 
de diez días comparezca .ante este Juz

gado , a fin de ingresar én prisión a 
xumplir la pena que le ha sido impuesta. 

> ; ' '.. (B.—3.682) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Acebo Viejo (Begoña), de treinta ) 

cuatro años de edad, natural de Bilbao 
provincia de Vizcaya, hija de Mateo y de 

.María, de estado soltera, vecina.de Ma
drid, con domicilio últimamente en Me 
s ó n ' d e Paredes, núm. 1 3 , Pensión Vi
g"uesa, procesada por robo en causa nú
mero 3 3 5 , de 1959 i comparecerá dentre 
deb término de diez días ante el Juzgadc 
de instrucción núm. 1 3 , de esta capital, 
con objeto de ser reducida a prisión, de
cretada en dicha causa. 

• . •• (В.—375») 

Esquerra Sánchez (Miguel), de cua
r e n t a ' y seis ' añosde edad, natural de 
Canfrane, provincia de Huesca, hijo de 
Francisco y de Arsenia, de estado casa
do, vecino de Madrid, con domicilio en 
calle de Máiquez, 4, piso bajo, procesa
do por falsedad y estafa en causa núme
ro. 156 , de 1959, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado d« 
instrucción núm. 1 3 , de esta capital, con 
objeto* de ser reducido, a jprisión, decre
tada en dicha causa. 

• , (B.—3.759) 

Navarro Garrido (Luis) , de cuarenta 
y un años de edad, natural de Fregenal 
de la Sierra, provincia de Badajoz, hijo 
de Bartolomé y de J,irlia, de estado sol
tero, vecino de Madrid, con domicilio 
últimamente en Santa Isabel, núm. 13, 
procesado por. escándalo público en cau
sa núm. 2 1 5 , de 1 9 5 2 , comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 1 3 , dé esta ca
pital, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada én dicha causa. 

(B.—3.775) 

Moyano Rivero (Enrique) , de treinta 
y/ t res años de edad, natural de San Es
teban, provincia de Valladolid, hijo' de 
Edelmiro y de Carmen, de estado casa
dox vecind de Madrid, con domicilio úl
t imamente en la calle del Tesoro, nú
mero 17 , procesado ,£or hurto en causa 
número 186, de 1 9 5 1 , comparecerá den
tro del término de diez "días ante el Juz
gado de instrucciónnúm. 13 , de esta ca 
pital, con objeto de ser reducido a ' pn 
sión, decretada en dicha causa. 

y , ' (B.—377 6 ) 

Martínez Ruiz ' ( Ju l i án) , de veintisie 
años de edad, natural dé Madrid, hi 
de Félix y de. M*aría,' de estado solter 
vecino de Madrid, con domicilio en E 
ron del Castillo, núm. 5, y procesado 1 
hurto en causa núm. 302, de 19551 0 0 

parecerá dentro del término de diez d 
ante el Juzgado de instrueóión núm. 
de. esta capital, COQ objeto de ser re 
cido a prisión, decretada en dicha.caí 

(B.^3777 
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agües Ruiz (Diego José), de veintt
tro años de edad en 1954, natural de. 
cjrid, hijo de José'y de Asunción, de 

ado soltero,' vecino de Madrid, con 
micilio en costanilla de San Andrés,/ 
mero 14, y procesado .por robos en¡" 
usa núm. 247, de 1953., comparecerá 
¡ntro del térmirip ,;de diez días ante el 
ázgado de instrucción núm. 1 3 , de esta 
apital, con objeto de ser reducido a pri
¡(5c, decretada en dicha causa. , 

(B—4.778) 

JUZGADO NÚMERO 15 
Rodríguez Reoyo (Luis), domiciliado 

íltímamente en lá calle de López de Ho
jos, 176) cafetería, procesado por mal
versación de caudales públicos en causa 
número 287, de 1959,1 comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
Irucción núm. 1.5, Secretaría del Li
cenciado don Nicolás Cortés García, para 
ser reducido a prisión, decretada en di
tha causa, en la Cárcel,de esta capital, 
«orno preso comunicado. •• 

v (B.^3.696) 

En virtud de providencia, dictada pdr 
el señor Juez de instrucción núm'. 1 5 , de 
esta'capital, en el ramo separado de si
tuación dimanado del sumario núm. 3 1 7 , 
.(fe 1954, por robos y hurtos, se deja sin 
efecto la requisitoria, que llamando al • 
procesado Ignacio Delgado García fué 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día. 5 de 
abril de 1958, bajo el núm:' B . — 1 . 6 3 8 , 
por haber sido capturado. « • 

: 3  7 5 2 ) , . 

JUZGADO N U M E R O '16! / 
Por la presente se cancela y deja sin 

efecto la requisitoria que se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, nú, 
'mero 118, correspondiente al día 1 8 de 
mayo de 1959; por la que se llamaba a. 
Teodoro Pascual sSaldafia, procesado en 
el sumario instruido ante el' Juzgado de 
instrucción núm,. jl6„ de,esta capital, con
ei núm. 8, de 1955 , sobre hurto, toda 
vez que dicho procesado ha sido captu
rado, y puesto 'a disposición del referido 
Juzgado. : ; ..'..' 

' . (B.—3734) 

JUZGADO N U M E R O 2 3 
Mor Pleite (Juan) y "García Soíera (Fer

nando),, cuyas demás circunstancias se 
ignoran,, y cuyo actual paradero se desr 
conoce, procesado en causa seguida por 
el Juzgado de instrucción núm. 23, de es, 
t a capital, con el núm. 342, del año 1 9 5 9 
por el delito' de hurto, comparecerá den
tro del término, de diez días an te . dicho 
Juzgado al objeto de ser reducido a prir 
SÍÓn. 1 v.",. , 

. ' (B.—3757) 

ZARAGOZA í 
González Bueno (Santos), de treinta y ' 

siete años de.edad, hijo de Felipe y ; F i 
lomena, natural de. Alcalá de Henares 

.(Madrid), soltero,, jornalero, .y que tuvo 
su último domicilio conocido en'Alcalá de 
Henares, , por la presente comparecerá 
ante, este Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes, de Zaragoza, a fin de consti
tuirse en prisión por haber sido declara
do rebelde, como comprendido en el ar
tículo 1 2 de ( la Ley de 4 de a g o s t o . d e 
1 9 3 3 , en el expediente núm'. 9 1 , de . 1950. 

(G. C— 3 . 9 9 9 ) (B.—3.765) 

NAVALMORAL DE LA MATA 
Por la presente, y como comprendido" 

en el caso primero del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiesnto Criminal; se cita, 
llama y emplaza a los procesados Julián 
Martínez López, María Nieves Arnáiz, 
Francisco Agudo Purriel y Carmen Gon
zález Caballero, quincalleros, de ignora
das circunstancias y paradero, domici
liados últimamente en Navalcán (Toler 
do) los dos primeros y en Madrid los dos 
últimos, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado de ins^ 
tfucciótí al objeto de constituirse en pri
sión, en méritos del sumario núm. 98, de 
1959, sobre hurto . 

(G. C— 4 . 0 0 2 ) • ' (B.—3.762) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 15 

EDICTO . . . 
En virtud "de lo acordado por,el señor 

Juez municipal número quince, de los de 
esta capital, dqjS Juan Alberti de la To
rre, en providencia de esta fecha, dic
tada en el juicio de cognición seguido en 

este Juzgado bajo el núm. 5 5 / V / 5 7 , a 
instancia del Procurador dpn Juan Avi
la Plá, como apoderado y en representa
ción de Sociedad Comercial de Hierros, 
co'ntra don Aristeo Mateos Fernández; 
sobre reclamación de cantidad, se saca 
a la venta por primera y pública subasta 
una motocicleta marca «Iso», scooter, 
matrícula 6.698, embargada al demandar 
do en estos autos, y que ha sido objeto 
de tasación en la cantidad de once mil 
pesetas, y cuya motocicleta se halla der 
positada en poder de don José González
Ramos, domiciliado en la calle de Villa
magna, número ocho, «Garaje Villa; 
magna». , • 

Para dicho acto ha sido señalado el 
día veintinueve del actual mes, y hora dé 
las, once y treinta de su mañana,', en. la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
advirtiéndose a los licitádores que el ac
to tendrá lugar con arreglo a las prevenr 
ciones contenidas en los artículos mil ' 
cuatrocientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincial expido la presente 
en Madrid, a seis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario, P. H. (Firmado). — Visto bueno: 
Él Juez municipal (Firmado). 

(A.—14.962) 

JUZGADO N U M E R O 18 

r CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por la presente, y en virtud de lo a c o r 

dado por el señor Juez en los autos d£ 
juicio de cognición s e g u i o s a instancia 
del Abogado en ejercicio don Pablo Ma
teo Merodio, en representación de C. A. 
D .  E . S. A., contra doña María Teresa 
Peña Zabadra y doña Pilar Peña Berrio, 
asistidas dé sus esposos, en reclamación 
'de cantidad, se cita a dichas demanda
das, como herederas de don Candelas 
Peña Fresno, y las cuales se .encuentran 
en ignorado paradero, para que en tér
mino de seis días comparezcan ante este 
Juzgado municipal número dieciocho, de 
Madrid, sito en la. plaza del General Var 
ra del Rey, número diecisiete, y se per
sonen en dichos autos, en forma legal, 
apercibidas de que si no lo hacen serán 
declaradas en rebeldía y les parará el 
perjuicio a que haya l u g a r en'derecho. 

Y: para que sirva de emplazamiento a 
dichas demandadas, cuyo domicilio se 
desconoce, y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a siete de octubre* tfe 
fnil novecientos cincuenta y .nueve.—351 
Secretario, Dr. Francisco Torremocha. 

••; f;-:;:¡ (A.—1*4.954) 

Notificaciones de sentencia 

•;• JUZGADO N U M E R O 23 ' 
En los autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con elnú
fnero 364» de 1959, por lesiones de Fran
cisco Gómez Alvarez, contra Carmen. 
Tamajón Jiménez, que seencuentran am
bos en ignorado paradero, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y fa
llo son del tenqr literal siguiente: 

Sentencia.—JSn Madrid, a 2 1 de sep
tiembre de 1959.?—El señor don Felipe 
González Baza, sustituto, Juez; . munici
pal, del núm. 23, de los de esta capi
tal , ha visto y leído los autosde juicio 
"verbal de faltas que anteceden, seguidos 
entre par tes : de la una, el Ministerio 
Fiscal , en representación de la acción , 
pública; y como denunciante, Francisco 
Gómez Alvarez, y como denunciada Car
men Tamajón Jiménez, de las circunstan
cias personales que constan en autos, 
por supuesta falta de lesiones, 

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente dé la denuncia interpuesta, 
contra la denunciada en los presentes 
autos Carmen Tamajón Jiménez, con de
claración de oficio de las costas causa
das.—Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.—Felipe Gonzá
lez Baza (rubricado). 1 

Publicación.—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día de 
su fecha, en audiencia pública por el se
ñor Juez municipal que ' la ha.dictado.—< 
Madrid, a 21 de septiembre de' 1959., 
Doy fe.—Antonio Martín (rubricado). 
" Y para que sirva de notificación a de
nunciante y denunciada se expide la pre
senté en Madrid el mismo día de su pur 
blicación., .:' '• 1 

(G. C—3 .799) ( B — 3.626) 

176 DIPUTACIÓN PROVINCIAL SESIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1959 
agua caliente y electr ic idad en las S a l a s 33 y 34 del H o s p i t a l P r o 

vincial, por u n total i m p o r t e dfe 58.841,94 pese t a s , q u e se ahorrará con 
cargo al concepto n ú m . 254 del v i g e n t e Presupues to , de G a s t o s . . 

691. Q u e d a r e n t e r a d a de decre to d e lá Pres idenc ia , dic tado 
a propuesta de la Comis ión de O b r a s P ú b l i c a s ,  p o r el que se, a p r u e b a 
proyecto de las o b r a s de reparac ión del depós i to de a g u a cal iente en 
la cocina genera l del Coleg io de la P a z , por u n to ta l impor t e de. 
J3.733,15 pesetas, que se a b o n a r á con c a r g o al concepto, n ú m . 222 
(te! vigente P r e s u p u e s t o de Gas tos . • . • 

692. Q u e d a r en t e r ada de decreto de la Pres idenc ia , d ic tado 
a propuesta de i á Comis ión d e O b r a s P ú b l i c a s , p o r el q u e se a p r u e b a 
proyecto de las o b r a s de reparac ión del G r u p o C o m p r e s o r d e I n c u 

badora, en el ' I n s t i tu to Prov inc i a l de ' P u e r i c u l t u r a , p o r un to ta l im

porte de 5.486,25 pese tas , que se a b o n a r á con c a r g o al concep to nu

mero 220 del v i g e n t e P r e s u p u e s t ó de C a s t o s . ' . . . 
693. ' Q u e d a r e n t e r a d a d e decre to d e la Pres idenc ia , dic tado 

a propuesta de la Comis ión de O b r a s Púb l i ca s , por , el q u e se a p r u e b a 
proyecto de las o b r a s de ins ta lación d e d u c h a s v e n dormi to r ios S u r 
del Colegio de San' F e r n a n d o , por u n ' total impor t e de i4737 2 >75 P e 
s etas, que se. a b o n a r á c o n , c a r g o a l , c o n c e p t o n ú m , . 286 d e l v i g e n t e 
? f esüpuesto "de Gastos". • ' • • ';. • . ' •'; 

694. Q u e d a r ' e n t e r a d a de decre to <áe > la pres idencia , dictado
ft Propuesta de la Comis ión de O b r a s Públ icas , , p o r el que seaprueba. 
Proyecto de las «abras d e cons t rucc ión d e d u c h a s en Pabe l lón de D o r 

mitorio, ala Sur ; en el C o l e g i o d e S a n F e r n a n d o , por u n to ta l i m p o r t e 
de. 499:705,87 pesetas, q u e se abonará , c o n c a r g o ,al concep to nurne
r o 287 del v i g e n t e ' P r e s u p u e s t o d e G a s t o s ; y q u e , previas , las for; 
Calidades r eg lamen ta r i a s , se a n u n c i e la co r r e spond ien t e s u b a s t a . , 

695 ' Q u e d a r ' e n t e r ada de decre to de la Pres idenc ia , dic tado. 
a Propuesta de la Comis ión d e O b r a s P ú b l i c a s , p o r el q u e se a p r u e b a 
Proyecto de reforma d e los locales ê  ins ta lac iones del Servic io . d e 
rransfusióri de S a n g r e , en el L a b o r a t o r i o Central ; del H o s p i t a l P r d 

vincal, por un TOTAL impor t e de 19:83 1185 pesetas , q u é se a b o n a r a con 
C a r go al concepto ñ ü m . 251 del. v i g e n t e P r e s u p u e s t o d e  G a s t o s . . 

696.. Q u e d a r en t e r ada de decre to d e ; l á . ' P r e s i d e n c i a , .dictado 
8 P ro^uestá' 'dé l a C o m i s i ó n d e Obras'; Públicas, p o r el q u é . s e aprueba5 

el es tablec imiento d e u n a l ínea eléctr ica en sus t i tuc ión de la ex is ten

te, p a r a la acomet ida de a l ta t ens ió a la nueva caseta d e ' L o s ' A r c o S i 
en A r a n j u e z , por medio de u n cab le s u b t e r r á n e o a lo l a rgo de la calle 

..de S a n A n t o n i o (carretera d e A r a n j u e z , a la Estac ión de las In fan

tas , . ki lómet ro 1), s i empre q u ? c u m p l a las condic iones que señala en 
"Su in forme el señor I n g e n i e r o Direc to r de V í a s y Obras, provincia les , 
y p r e v i o p a g o de la cant idad 1 d e 3.380 pese tas en concepto de arb i t r io 
prov inc i a l . , 

676. Q u e d a r enterada , d e decre to de la Pres idenc ia , dic tado a 
p r o p u e s t a de la Comis ión de O b r a s Púb l i ca s , p o r el q u e se a p r u e b a 
l iqu idac ión d e las obras de r epa rac ión de la explanac ión y a f i rmado del 
c a m i n o v e c i n a l ' d e s d e El" Ber rueco , p o t Cerve ra de Bui t r ago , Roble

dil lo de la Ja r a , Berzesa , S e r r a d a y P a r e d e s de B u i t r a g o , a empa l 

m a r con la de la genera l de I r í in a L a Hiruela,~ desde el pos te kilo

mét r ico 10 al final, con un a u m e n t o de o b r a de 29,811,87 pese tas , q u e 
s e . a b o n a r á con ca rgo al concep to n ú m . 371 del v igen te . P r e s u p u e s t o ' 
d e Gas tos , dec la rándose a favor del contra t is ta , don S a n t i a g o Ort iz 
M o y a , un sa ldo dé 112.1211,67 p e s e t a s . 

^77 Q u e d a r en te rada d e decre to de la Pres idenc ia , dic tado a 
p r o p u e s t a de la C o m i s i ó n ' d e O b r a s Púb l i ca s , p o r el q u e se a p r u e b a 
ac ta de recepción provis ional d e las obra s de re forma del Pabellón

n ú m e r o 7, en el Hosp i t a l de S a n J u a n de Dios , de las que es contra^ 
t is ta.don J o s é Gut iér rez g a r c í a . ,

6 7 8 . 1 Q u e d a r enterada d e d e c r e t o de la Pres idenc ia , dic tado a 
•p ropues ta de la Comis ión de O b r a s Púb l i ca s , p o r t e l q u e ié a p r u e b a 
acta de recepción definitiva de las o b r a s de r i ego asfáltico de los ki ló

m e t r o s 44 al .51,300 de la ca r re t e ra de N a v a l c a r n e r o al l ímite de la 
prov inc ia , d e las que es con t ra t i s t a d o ñ a M a r í a Mercedes Gonzá lez 
J i m é n e z . s ; ; ," " 

679 . Q u e d a r enterada de decre to de .la Pres idenc ia , dictado, 
a p r o p u e s t a d e la Comis ión de O b r a s Púb l i ca s , p o r ej q u e se a p r u e 

b a proyec to 4 e p e q u e ñ a s obra s de fábr ica en el camino^vecinal dé 
la ca r re t e ra comarcal E l Escor iá l Valdemor i l lo , p o r Zarzale jo y R o 

b l e d o n d o a S a n t a Mar ía de la A l a m e d a , por un. total impor te de 
36.103,3:2 pese tas , q u e se a b o n a r á con e a r g o al concep to n ú m . 371 
del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . • 1 • 
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V I E R N E S 16 D E O C T U B R E 

En 'los autos de juicio verbal de .faltas 
g-uidos éñ este Juzgado con el núme-

3 1 7 , de 1959, por hurrto a Sara Igle-
áSj^que actualmente se encuentra en ig-
3rallo paradero, sé lia dictado la senten-
a, cuyo encabezamiento y fallo son del 
•ñor literal s iguiente: • 
Sentencia/—En Madrid, a 2 1 de s e p -

.embre de 1959. —r El señor don Felipe 
Joivzález Baza, susti tuto, Juez munici-
lal del. núm. 23 , de los de es ta capital, 
ía visto y leído los autos de juicio ver-
jal de faltas que. anteceden, seguidos en
tre par tes : de la una, - el Ministerio Fis-' 
cal, en representación d é la acción pú
blica; y como denunciante Sara Igle-
cias, y cómo denunciada Teresa More
no Márquez, de las, circunstancias per
sonales que; constar} en autos, por su
puesta falta de hurto, '..-.'^ 

Fallo: Que deba de absolver y absuel
vo libremente de la.denuncia interpuesta 
contra la denunciada, en los presentes 
autos Teresa Moreno. Márquez, con de
claración de oficio de las. costas causa
das^—Así por esta mi sentencia,» lo pro
nuncio, mando' y firmo.r—Felipe Gonzá
lez, Baza (rubricado). 

' Publicación.^—Dada y .publicada ha 
sido la anterior sentencia,; hoy, día de : 

su fecha, en audiencia pública, por el 
señor Juez municipal que le, ha dictado. 
Madrid, á. 21 de septiembre de 1959.-
Doy fe.—Antonio ¡Martín (rubricado). 

Y para que sirva" de notificación a la 
denunciante, expido la presente en Ma
drid el mismo día -de su publicación. , 

(G. C — 3 . 8 0 0 ) , (B .—3 .627) 

En los autos dé juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nü-
mérór' 405, de 1959, por lesiones de Ri
chard', Eaastmán 'Gi iber t , que se encuen
t ra en ignorado paradero, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentenciá.-^Én. Madrid \ a 21 de sep
tiembre de 1959. — El señor don Felipe 
González Baza,, sustituto, Juez municipal 
del núm. 2 3 , de los de esta' capital, ha 
visto y leído los autos de juicio verbaí 
de faltas que anteceden, seguidos entre 
par tes : de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representación de la acción pública; 
y cómo denunciante Richard Eaastman 

Gilbert, y como denunciado TeresoSa- i 
lamanqués;Gallo; de las circunstancias 

( personales • que constan en autos, por su
puesta falta de lesiones, • .-<-.,-

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libremente de la denuncia interpues
ta contra el denunciado en los presentes 
autos Tereso Salamanqués Gallo, con de
claración de oficio de las costas <causa-, 
das.'—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Felipe Gonzá
lez Baza (rubricado). 

Publicación.—^Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día -Je 
su fecha, en audiencia pública por el se-; 
ñor Juez municipal que lá~ ha: dictado.—> 
Madrid, a ,21. de septiembre de ' 1959 . 
Doy fe.-—-Antonio Martín (rubricado). 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante expido la presente-en Ma
drid el mismo día de su publicación. 
; (G. C — 3 . 8 0 1 ) (B .—3 .628) 

En los autos de'juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado-con el núme
ro 3 5 1 , de 1959, por lesiones y escán
dalo, contra Francisco Yuste Sánchez, 
que se encuentra en ignorado paradero , 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia;—En Madrid, a 21 de sep
tiembre de 1959. —: Él señor don Felipe 
González Baza, sustituto, Juez municipal 
del núm. 2 3 , de los de esta capital, 'ha,, 
visto y leído . los autos de juicio verbal 
de faltas que anteceden, seguidos/entre 
par tes : de la una, el Ministerio Fiscal, 
en representacion.de la acción pública; ' 
y como denunciado Francisco Yuste 
Sánchez, de las circunstancias persona
les que constan en autos, por supuesta 
falta de lesiones v escándalo, x 

Fallo: Que debo de absolver.y absuel
vo libremente de la denuncia interpues^ 
ta contra el denunciado en los presen
tes autos, Francisco Yuste Sánchez, coil 
declaración de oficio de -las costas, cau
sadas. -—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Felipe Gon-
.záiez Baza (rubricado). 

Publicación:'—Dada y publicada ha 
sido la anterior sentencia, hoy, día de 
su fecha, en audiencia pública, por el 
señor ' juez municipal que la ha dictado. 

Madrid, a 21 de septiembre de 1 1959.T-? 
Doy fe.—¡Antonio Martín (rubricado) 

Y para que sirva de notificación; a l 
denunciado expido la presente en • Ma- ; 
drid el mismo día de su publicación, 'v. , 

. (G. C — 3 . 8 0 2 ) ' ( B . — 3 . 6 2 9 ) '- : 

A L C O R C Ó N , "' 
El señor Juez de paz de Alcorcón, en 

juicio de faltas seguido" por daños, con- ; 

t ra Tomás Neiro Alverde y otro, ha dic
tado sentencia, Cuya parte dispositiva es 
del tenor literal s iguiente: . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Tomás Neira Alverde 
y José Santiago Vergara a ' la pena de, 
100 pesetas de multa a cada uno, indem
nización de 15 pesetas y ' a l pago de las 
costas procesales por. mitad;' • 
' Y para que sirva.de notificación al con

denado Tomás Neira Alverde, e l 'que se 
encuentra en ignorado paradero, se expi
de la presente en Alcorcón, a 5 de octu
bre de 1959- ' -. 

(B.<—3.723) ; 
'• •'-.-• ••:'.""..'. - . - • • - ' . 1 

J E R E Z D E LA F R O N T E R A 
Don Antonio V . Calvo Valera, Secre

tario del Juzgado municipal número 1, de 
los de esta ciudad de Jerez 'de la Fron-

. tera.—-Doy fé : Que en e i juicio de faltas 
número 442 del corriente año, seguido en 
este Juzgado por estafa, contra. Orlando 
Santibáñez Rodríguez, de diecinueve 
años, soltero, hijo de Augusto y EJomi-
tila y matador de novillos toros, natural 
de Yauli (Perú), y cuyos. últimos domi
cilios los tuvo en esta ciudad, calle Lea-
las, núm; 1 5 , y en Madrid, calle Cruz 
Verde, núm. 6, tercero, hoy en ignorado 
paradero, se ha practicado la siguiente -• 

Tasación de costas, que practico yo", el 
Secretario., Cumpliendo lo mandado en la 
anterior providencia, obteniéndose el si
guiente resultado: 

Tasas judiciales, tramitación juicio, 
100 pesetas ; D . C. 1 1 , Derechos de Re
gistro, ,20,00 ; art . 29, ejecución-de'Sen
tencia; 3 0 , 0 0 ; diligenciamiento exhorto, 
25 ,00; importe de la indemnización, 
6 4 , 0 0 ; reintegros, JO,00; P.-Mutualida
des, IOJOO. • -

Importa 1 Ta anterior, salvo e. u o., 
259,00 pesetas. •. 

Y para que conste y dar vista al con
denado Orlando Santibáñez Rodríguez, 

hoy en. ignorado paradero, por medio vur BOLETÍN OFICIAR de la provincia de ML 
dr id , y por term.no de Ley, se expide t ' ' 
presente en. Jerez de la Frontera a , \T 
octubre d e ; 1959. ' ó °* 

( G . - C . - 3 . 9 6 1 ) ( B . -3-732) 

'i''--.',-'' - " G E T Á F É 
Don Millán Sierra' González, Secretario' 

del Juzgado comarcal ,de Getafe (Ma-

Doy fe,:, Que en los ap tos ' de juicio, 
verbal de faltas, seguidos en este Jua
gado, con el núm. 149 , de 1958, se dictó 
conifécha 26' de.noviembre de 1958 sen,-
tencia, ;cuya' par te dispositiva dice: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelve! 
libremente "del-hecho origen de estas a*, 
tuaciones a-Jac in to Alósete Fernández, 
declarando de oficio las 'costas . 

Concuerda fielmente^ • 
' Y para que sirva d e notificación a An
tonio Alvárez Olivares, ' denunciante, ta 
ignorado paradero, expido el presente e» 
Getafe, a, 5 de octubre de, 1959. , . 

- (G. C — 4 - 0 1 5 ) '• (B.—3.767) 

A V I S O 

Doña Amparo Pineda Juez comunica 
que, con esta fecha, ha adquirido el ne
gocio de bar ' «El Segbviano», sito en 
la calle de Caudillo de España, núm. 10. 
del que era propietario- don Fernando 
Herranz, por si alguien se estimara 
acreedor desdicho señor, en el plazo de 
quince dias: # . 

Madrid, dieciséis de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

(A.—14.955) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente,' excepto los domingos 
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680. Q u e d a r en t e r ada de decreto de la P res idenc ia , - d ic tado 
a p r o p u e s t a de l a - C o m i s i ó n d e . O b r a s Púb l i ca s , p o r el q u e se a p r u e 
b a p royec to de las o b r a s de reparación d e l . a s c e n s o r de H e r m a n a s , 
eii el I n s t i t u t o P rov inc i a l - d é ; Obstetr icia , por u n ' t o t a l , impor t e de 
p e s e t a s 5;046,3ó, q u e se a b o n a r á ' c o n : c a r g o al concep to n ú m . 195 
d e l ' v i g e n t e . P r e s u p u e s t o de Gas tos . 

, / 6 8 1 . ' Q u e d a r en te rada de decreto de la Presidencia," dic tado 
_ a p r o p u e s t a de l a . C o m i s i ó n de O b r a s P ú b l i c a s , p o r el q u e se ap rue 

b a proyecto, de J a s ob ra s de reparación de la b á s c u l a - p u e n t e de V a 
q u e r í a , en el Coleg io de S a n F e r n a n d o , p o r un to ta l impor t e de 
16,695 pese tas , que se a b o n a r á con c a r g o ai concep to n ú m . 286 del 
v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s . 

682 . Q u e d a r en t e r ada d e decreto d e la P re s idenc i a , d ic tado 
a p ropues t a de la Comis ión de O b r a s - P ú b l i c a s , p o r el que se ap rue 
b a p royec to de, las ob ra s de reparación de m a r m i t a s de la cocina 
g e n e r a l , en e] Hosp i t a l P rov inc ia l , p o r u n tota l i m p o r t e de pesetas 
31 .576,33, q u e ' s e a b o n a r á con ca rgo al concep to n ú m . 252. del vi 
g e n t e P r e s u p u e s t o de Gas tos . - . 

683 . - Q u e d a r en te rada de decreto de la P re s idenc i a , d ic tado 
a p r o p u e s t a de la Comis ión de O b r a s Púb l i cas , po r el que se aprue- ' 
o a p royec to de l a s obras de reparac ión del depós i to de a g u a cal iente 
del L a v a d e r o , en el Colegio de S a n F e r n a n d o , p o r un total impor te 
•de 7.368,37 pese tas , que se a b o n a r á con c a r g o al concep to n ú m . 286 
del v i g e n t e P r e s u p u e s t ó d e Gas tos . 

684- 'Quedar en te rada de decre to de la Pres idenc ia , d ic tado 
á p r o p u e s t a de . lá Comis ión de O b r a s P ú b l i c a s , p o r el que se a p r u e 
b a l iquidación de las obras d e reparación, del firme del c a m i n o de 
Villacon.ejos a Ti tu lc ia , con un a u m e n t o de o b r a de .14.471,95 pese
t a s , q u e se a b o n a r á con ca rgo al concep to n ú m . 371 del v igen te 
Presupues to , de Gas tos , dec la rando a favor del con t ra t i s ta , don Jesús 
V e r e d a Librero,- la can t idad de 186.798,95, pese t a s . 

685. ' 'Quedar en t e r ada de decreto d e la P res idenc ia , d ic tado 
a .propues ta de la Comis ión de O b r a s P u b l i c a s , po r el que se ap rue 
b a devolver a don J u a n -Antonio Gonzá lez . Garc ía las f ianzas que 
c o n s t i t u y ó en l a Depos i t a r í a de F o n d o s P rov inc i a l e s , ba jo r e s g u a r 
d o s n ú m s . ,128 y 129, d e fecha 9 de s ep t i embre d e ' 1 9 5 5 , . p o r valor. 
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d e pese ta s 17.492 y .3.280, p a r a r e sponde r d é la ejecución de las 
o b r a s de « R e s i d e n c i a p a r a n iñas del Coleg io de N u e s t r a Señora de 
las Mercedes»., en la finca «Villa Castora . ; , en Cercedi l la . 

' 6 8 6 . Q u e d a r ' e n t e r a d a d e decre to d e la Pres idenc ia , dictado 
a p r o p u e s t a d e la Comis ión d e O b r a s P ú b l i c a s , por el que se aprue
b a devolver, a l a en t i dad ccAbrocam», S . A,.,' la fianza que constituyó 
en la Caja .General de Depós i tos , ba jo r e s g u a r d o núriis; 417.300 de 
e n t r a d a y 2 2 0 . 2 6 3 . d e registro, , d e fecha 22 de a b r i r de 1957, por 
v a l o r ' d e 29.000 pesetas , ' p a r a r e sponde r de l a ejecución de las obras 
d e r iegq asfált ico superficial de los k i lómet ros 29 al 34,730, de la 
ca r re te ra de A r a n juez a B r e a . - . - . ' ' • ' - . 

• 687.. , Q u e d a r en te rada de decreto de la Pres idenc ia , dictado 
a p r o p u e s t a de. la : Comis ión de O b r a s P ú b l i c a s , p o r el que se aprue
b a dec la ra r de , a b o n o con c a r g o al P r e s u p u e s t o extraordinar io , con
cep to n ú m . 1-3, «Cons t rucc ión N u e v o Edif ic io : p a r a Oficinas Cen
tra les», la c a n t i d a d - d e pese tas 147.147,05, impor te ' del provecto ele 

• zóca lo d e can te r ía g ran í t i ca d e fachadas has t a l a a l tu ra de ía planta 
ba ja del Pabellón; de Oficinas d e l a Corporac ión ; en la calle de Gar
cía de P a r e d e s , 65, a p r o b a d o . an t e r io rmen te po r decreto de 29 de 
abr i l p róx i rno pasado . ' : 

688 . Q u e d a r en te rada de decre tó d e . la Pres idenc ia , dictado 
á propuesta: de la C o m i s i ó n - d e O b r a s 'Públ icas , po r e l que se aprue
b a p royec to d e . l a s ob ra s de reparac ión d e los ascensores de la Sala 
32 y de Oficinas, en-e l H o s p i t a l Provinc ia l , , p o r U n . t o í á l i m o o r t e de 
pese t a s n 0.685,75, que se a b o n a r á con c a r g o al concepto núm. 252 
del v i g e n t e P r e s u p u e s t o de G a s t o s , - " 

689 . : Q u e d a r ' e n t e r a d a , d e decre to d é : l á -P re s idenc i a , dictado 
a p r o p u e s t a de', la. Comis ión de O b r a s •Públicas, p o r el que se aprue
ba , p royec to de , las obras de reforma de las ins ta laciones dé alum-
bradQ d e l a s S a l a s d e D i b u j o y ' C a r p i n t e r í a Mecánica ; en el Colegio 
de S a n F e r n a n d o , con un total impor t e de 18.171,66 pesetas, que st 
'Gas tos C a r g Q a l c o n c e P - t o n u m - 2 8 6 - d e l ' v i g e n t e Presupuesto d< 

• ,690. , Q u e d a r en te rada d e / d e c r e t ó - d é la Pres idencia , dictad 
a p r o p u e s t a de la Comis ión de O b r a s Públicas, ' p o r el que se aprueb 
p royec to d e las ob ra s de re forma d e las i n s t a l ac iones de calefacció) 
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